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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astórias , y las Sermas. Sras. infan
tas D oña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tin ú an  en  esta  Corte sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior . : ......... 888.173*63
Exemo. Sr. D. Julián de Mendieta, como 

Tesorero y á nombre del Ilustre Colegio
de Abogados de Madrid................  . 5.613*50

Doña Josefa Ibisa..................       8*50
D. Gonzalo María de Ullóa, Conde de

v. .. • . .  ^ ; í iQCK3
13. Teiesforo González Vázquez, Vocal de 

la Junta de Senadores y Diputados para 
promover socorros a las provincias
inundadas...................................................  100

El Ayuntamiento de Fuenlabrada  183
D. Nicanor U rrutia y compañía, producto 

de una postulación en las calles de Vi
toria   .......................................................  335

D. J. Belio, por el Ayuntamiento de Pe-
l a y o s . . . . . ..................   85

Idem, por id. de Valdemorillo   . ^85
Idem, por id. de Meco. . . -----. . . . . . . ___  100
Idem, por id. de Becerril de la Sierra  50
Idem, por id. de las Navas del Rey   115*75.
Personal do la Inspección adm inistrativa 

y mercantil de los ferro-carriles del ...
N orte.. . .  .V .   ...................  - 19 8 W

Personal de la división de los ferro-car
riles del Norte...........................   888*50

Ayuntamiento de Carabaña   ....... 85
El Clero y  defendientes de la parroquia,

de San Ginés de Madrid...................... .  100*85
D. I. B . . . . . .    ;  85
Sres. Jefes, Oficiales y sargento primero 

de la reserva de caballería de Ciudad-
Real   46*60

D. Pablo Escobar y Rom ero # . ___  500
Ayuntamiento, Clero y vecinos del pue

blo de Huerta de Valdecarábanos, pro
vincia de Tole Jo.     . 318*50

D . F . L . I . . . . .................................    185
D. C. L .I .  ....................................      85
D. Sotero García, por el Ayuntamiento de

Rascafria..............................................................  85
D. José Fernandez, por id. de T itu lc ia .. .  80
Municipio de El Alamo.......................................   50

VECINOS DE LA VILLA DE EL ALAMO.
D, Demetrio Morales y Rufo................... .. 8
D. Santiago Biazquez y Fernandez   8
D„ Francisco Guerrero y S'eiz..................   8*50
D. Indalecio Rufo y Alconchel.................  1
D. Venancio López y Lozoya..................... 1
D. José Benito y Orgaz...............................  8
Dona Parda Orgaz y Orgaz................................... 8
Doña Ti bu reía Sánchez y O rgaz.. . . . . . .  1

Pesetas.

D. Juan Fernandez y Orgaz....................... 1
D. Santiago Vila y Oms.............................. 1
D. Alonso Orgaz y F ernandez. ...............  0*50
D. Florentino Orgaz y Fernandez.. . . . . .  0*85
D. Juan Baena y Muñoz..............................  0*85
D. Brígida Raso y Portillo . ........... 1
D. Leandro Rufo y Alconchel ...........  1
D. Genaro González y Arroyo...................  1*50
D. Mateo Recas y Portillo  ...............  0*85
D. Eusebio Bargueño y Rodríguez. . .. .* . 0*50
D. Víctor Fernandez y Fernandez. . . . . . .  0*50
D. Rufino Cruces y Fernandez.................  0*85
D. Balbino Ortega y Fernandez . . . . . . . .  5
D. Manuel Orgaz y Cazarla...................   /  0*85
D. Matías Sánchez y Raso..........  1*50
D. Fernando Nieto y Morales....  0*50
D. Román Benito y Orgaz.......................... 0*18-
Doña Juana Morales y R ufo.......................  0*85
D. Agapito Orgaz y Fernandez   1
D. Lorenzo Benito y O rgaz. ..............   0*85
D. Sandalio Portillo y Hernández.. . . . . .  1
Doña Feliciana Prados y Orgaz.................  0*50
Doga,Bárbara Qrgaz yF ernandez   0*85
D. Cesáreo Ortiga y Orgaz    ..............    ; 8*50
D. Ramón López y Orgaz.. . . . . . . . . . . . .  1‘85
D. Felipe López y Lozoya. ........................ 0*85
D. Valentín García y Fernandez...............  0*85
D. Cipriano Fernandez y Rufo.................  0*85
D. Julián Sánchez y 'O rgaz........................  0*85
D. Juan Cazorla y Orgaz.  ........... 0*50
D. Serafín Carrillo y Lope.......................... 8

PERSONAL DE LA BIBLIOTECA 
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

D. Manuel Oliver y Hurtado, Jefe primero. 14*50
D. Mariano Catalina y Cobo, id. tercero., 11*85
D. Juan Sala y Escalada, Oficial primero. 8*75
D, Joaquín Malo y Calvo, id. id.................  8*75
D. Gabriel Alarcon y Casanova, id. se

gundo.......................................................... 7*75
D. José Villa-amil y Castro, id. id  7*75
D. Alejandro Vidal y Diaz, id. te rce ro .. .  6*50
D. Francisco Fernandez Alonso, id. id .. .  6*50
D. Andrés Baquero y Almansa, id. i d . . .  6*50
D. Benito Gutiérrez Sanz, Ayudante pri

mero.................     5*50
D. Pantaleon Moreno Gil, id. id ................  5*50
D. Manuel U rrutia y Cerro, id. segundo. 4*85
D. José Gómez M artin , id. id .....................  4*85
D. Julián 'Valbuena y Cid, id. id    4*85
D. Domingo Biesa y Marqués, id. tercero. 3*50
D. Marcelino Gesta y Leceta, id. id  3*50
D. Mariano Muñoz y Rivero, id. id  3*50
D. Angel Fernandez Vélasco, id. id   3*50
D. Emilio Perez F e rra ri, id. id................. 3*50
D. Natalio Martin y Rodas, Conserje  3*50
D. Juan Menendez Martínez, Portero  3
D. Antonio Ibañez Viliaescusa, id   3
D. Miguel Castejon y Diaz, id ...................  3
AYUNTAMIENTO Y VECINOS DEL REAL SITIO 

DE EL PARDO.
D. Francisco Uceda, Alcalde Presidente.. 8
D. José Ramos, Teniente Alcalde..............  3
D. Justo Rodríguez, Procurador Síndico. 1
D. Juan Cela, Concejal................................ 8
D. Nicasio Carrero, id  .............................. 8
D. Juan García, Secretario  ......  8
D. Manuel Hernando, Escribiente  1

Pesetas.

D. Antonio Mena, A lguacil.......................  1
Doña Irene Godos, Profesora de. instruc

ción prim aria  ..................    8
D. Marcial García, Profesor de i d . . . . . .  8
D. Ricardo Rodríguez,................................  1
D. León Martínez Botello....... 5
D. Alfonso Soler, Médico titu la r_____ . . . .  5
D. José de Alonso y Molina, Farmacéutico 5
La niña María de Alonso y Celorio.............  8
D. Pedro González Sanz *.................  5
D. Juan Benito G il ............................ 3
D. Ignacio García, Concejal......................  8
Doña María Sainz S ierra............................  í
Doña Rufina Lejárraga ...................  i
D. Félix R iaza...............................................  4
D. Gregorio Conde, Guardia de Orden pú

blico ............................................................ 8
Doña Josefa García....................................... 0*30
D. Miguel D istaing......................................  3
D. Antonio Chasan....................................... 5
D. Miguel M ercado......................................  L
Doña Josefa Rosales..................................... 1
D. Manuel Sánchez  .........................   1
Doña Valeriana Cano...................  8*50
D. Joaquín Enamorado, Juez municipal.. 10
Un ciudadano ..................................... 1

Im porta  la suscrieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas ....................   837.58540

E xpo sició n .
SEÑOR: La ley de 81 de Julio de 1876 concentró en 

manos del Gobierno de V. M. toda la suma de facultades 
que constituyen el poder público en el territorio d que se 
extienden sus preceptos, con el elevado propósito de llevar 
á cabo las reformas decretadas por las Cortos y sanciona
das por V. M. en el régimen de las provincias del Norte; 
porque es un hecho constante en la historia del desenvolvi
miento y progreso de los pueblos, que trasforrnaciones de esa 
índole exigen por más ó ménos tiempo gran vigor y senci
llez en la acción del poder, para salvar las dificultades de la 
transición con mayores garantías de paz y de concordia.

El Gobierno, desde que obtuvo tan ilimitada autoriza
ción, ha usado de ella con tal espíritu de tolerancia; ha 
economizado de tal suerte la aplicación de los medios ex
traordinarios de que le revestía; ha sido tan prudente y 
discretamente secundado por las Autoridades á quienes 
confió el mando de aquel extenso territorio, que nadie po
drá desconocer han vivido aquellos pueblos con igual tran 
quilidad y respeto para sus derechos é intereses de toda 
clase que todos los de la Monarquía; y cuando el tiempo 
acabe de calmar lo que pudiera haber de apasionado en los 
juicios del momento, se reconocerá por todos que hay po
cas glorias más altas para el reinado de V. M. y para los 
hombres que han merecido su confianza y la de las Cortes 
que esa árdua trasformacion, llevada á cabo con buen su
ceso, cuyas dificultades sólo podrán apreciar los que de 
cerca y con desapasionamiento las estudien.

Pero los pueblos modernos no viven sólo de la toleran
cia práctica y de la tranquilidad material que ofrezcan á 
sus derechos y libertades la prudencia do los Gíobiernos; ne
cesitan las garantías jurídicas de las costumbres, de las 
constituciones y de las leyes; y así como mientras hay pe
ligros ó amenazas para la paz pública reciben y apoyan 
como gran beneficio y supremo’deber de la autoridad cuanto 
tienda á sostener su salvador principio, así, cuando la in 
tranquilidad se disipa y las razones del régimen excepcio-
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nal desaparecen, los Gobiernos deben anticiparse a las nue
vas exigencias de la opinión, en la seguridad de que nada 
da tanto vigor para realizar las represiones, cuando son jus
tas, como la estricta sujeccion á la ley común tan pronto 
como la tranquilidad de los ánimos la hace posible.

Inspirándose en estas ideas, el Gobierno de V. M. ha 
creido que era ya llegado el momento de que, sin peligro 
de comprometer una Gbra tan prudentemente realizada, 
cesara el régimen excepcional en los territorios designados 
en el a r t  o.® de la ley de 10 de Enero de 1877, y en Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; en los primeros, porque sólo se les 
sujetó á esa situación legal como necesaria consecuencia 
de la que se establecía en las provincias vecinas, y para 
que la Autoridad militar tuviera completamente expedita 
su acción, si era precisa; y en las tres provincias, porque 
realizadas las reformas administrativas y económicas en 
todo lo que tienen de fundamental, universalmente acatada 
la ley, y tranquilos aquellos honrados y laboriosos habi
tantes, desechando los halagos de los que han querido bus
car en ellos instrumentos dóciles de contrapuestas pasiones, 
están cumplidos los objetos de la ley, y para su completo 
afianzamiento coníla el Gobierno on los medios que le ofre
ce la legislación común, y en la fundada esperanza de que 
el patriotismo y el espíritu práctico de aquellos pueblos no 
suscitará obstáculos á la acción de un Gobierno que sólo 
desea su prosperidad y su ventura bajóla ley general de la 
igualdad y de la justicia.

Respecto de la provincia de Navarra, forzoso le es al 
Gobierno, en cumplimiento de las mismas leyes de 24 de 
Julio de 1876 y 10 de Enero de 7 7, y en justo respeto al 
prudentísimo espíritu que las informa, establecer una dife
rencia importante. No tiene el Gobierno motivo alguno 
para dudar que el orden público y el respeto á las leyes se 
mantengan en Navarra con la misma seguridad que en las 
demás provincias; y así, en todo lo que se refiera álos de
rechos constitucionales contenidos en el tít. 1.° de la ley 
fundaiiKntaí, se alza también por este proyecto de decre
tó la  suspensión de garantías, restituyendo á los ciudada
nos de aquella provincia la plenitud jurídica de sus liber
tades políticas. Mas es un hecho que, merced á causas que 
son conocidas de V. M., en Navarra hay pendientes cues
tiones administrativas y económicas en vias de solución 
satisfactoria, pero que no permiten estimar corno realiza
das en todas sus partes las reformas mandadas ejecutar 
por ley del Reino: es, pues,necesario mantener, en cuanto 
se refiere ai régimen administrativo y económico de Na
varra, la investidura que el Gobierno recibió de las leyes 
de Julio do 76 y Enero de 77, hasta tanto que esas refor
mas estén establecidas y practicadas, como lo están en las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya; y como los tér
minos do la autorización dada por el poder legislativo al 
Gobierno son tan explícitos y extensos, que dentro de ellos 
caben cuantas medidas crea en su conciencia útiles para 
el más acertado cumplimiento de la ley de unidad econó
mica y administrativa, no es dudoso que está autorizado 
para renunciar parcialmente á sus facultades extraordina
rias, conservándolas en todo aquello en que las crea aun 
convenientes.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, oído el General en Jefe del Ejército 
del Norte y de acuerdo también con él, el Presidente del 
Consejo que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid i  de Noviembre de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A jrs e ja i©  M lu rtis jte sa  d e  C a m p o s .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Presidente de 

mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Conse
jo y con el parecer del General en Jefe del Ejército del 
Norte,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan restablecidas en su fuerza y vigor 

las garantías que reconoce á todos los españoles la Cons
titución del Estado en las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya, y en los territorios mencionados en el pár
rafo segundo del art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1877, 
renunciando el Gobierno, respecto de esas provincias, á las 
facultades extraordinarias y discrecionales que le fueron 
conferidas por el art. 6.° de la ley de Sí de Julio de 1876 
para su más exacta y cumplida ejecución.

Art. 2.° Las Diputaciones que hoy existen en esas pro
vincias continuarán en el desempeño de sus funciones has
ta  la época en que tenga lugar la primera renovación de 
las demás del Reine, ajustándose en un todo para esta re
novación á la ley provincial vigente de 2 de Octubre 
de 4877, verificándose en la primera vez la elección de la 
totalidad uo las individuos que han de constituir la nueva 
corporación.

Art. 8.® Conservarán su valor y eficacia legal todas las 
disposiciones orgánicas ó reglamentarias que hayan sido

dictadas para la ejecución y cumplimiento de la ley de 24 
de Julio de 4876, en virtud de las facultades concedidas al 
Gobierno por el art. 6.°, miéntras no sean expresamente 
derogadas.

Art. 4.® En la provincia de Navarra quedan también 
restablecidas en su fuerza y vigor las garantías que reco
noce á todos los españoles la Constitución del Estado; pero 
el Gobierno se reserva, respecto de esta provincia, las fa
cultades extraordinarias y discrecionales que le conceden 
el art. 6.® de la ley de 24 de Julio de 4876 y el b.° de la de 
40 de Enero de 4877, exclusivamente en cuanto se refiere 
al orden económico y administrativo y organización de su 
Diputación y Ayuntamientos, hasta tanto que queden 
equitativamente aplicadas y en ejercicio las disposiciones 
dictadas, ó que se dicten, para la completa regularizacion 
de su régimen provincial y municipal.

Art. 5.® La Presidencia del Consejo de Ministros queda 
encargada de dictar todas las disposiciones reglamentarias 
que exija la aplicación del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A r s e m i o  M a r  l i n e a  tile  Ca-isap© ® .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Acordada la supresión de las Salas de Guerra 
y Marina de las Audiencias de Ultramar por Real, decreto 
de 22 de Febrero del año próximo pasado, hubieron de 
suscitarse dudas sobre á quién correspondería el entender 
en lo sucesivo en los asuntos procedentes de los suprimi
dos Juzgados de Guerra y Marina, así como en las compe
tencias jurisdiccionales entre ios Tribunales del mismo ó 
de distinto fuero. En vista de ello, después de oirse al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se expidió una 
Real orden por el Ministerio de la Guerra proponiendo que, 
puestos de acuerdo los Ministerios de Marina, Guerra y 
Ultramar, se dictaran las reglas que deberían observarse 
para evitar aquellos conflictos.

Convenidos dichos centros en la importancia de esta 
cuestión, pasó el asunto á informe de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo á fin de resolverlo non mayor acier
to é ilustración; y habiendo aceptado los tres referidos 
Ministerios las conclusiones propuestas, ha llegado la ! 
oportunidad de dictar una resolución; mas ccmo quiera 
que se trata de una disposición de carácter general que 
afecta á varios departamentos ministeriales, tengo la . hon
ra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Noviembre de 4879. :

SEÑOR:
A L . R.P. de Y. M.,

Arseiti© Harlia&ez «te

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el: Presidente 

del Consejo de Ministros, de acuerdo con elmismo Consejo,
Yengo en decretar lo siguiente: ;

Artículo 4.° Corresponde á las Audiencias de Ultramar ; 
el conocimiento en alzada de los asuntos pendientes, en los 
suprimidos Juzgados especiales de Guerra y Marina, así 
como también el de las competencias de jurisdicción que 
se susciten entre los Juzgados de sus respectivos territorios, 
ya sean de los ordinarios ó militares entre sí, ya de los 
otros del mismo ó fuero diferente.

Art. 2.° Conocerán en sus respectivos territorios de esta 
clase de negocios las Salas de lo ci vil de las Audiencias de 
la Habana y de Manila, y las únicas de que se componen 
las de Puerto-Rico y Puerto-Príncipe.

Art. 3.® Serán Vocales natos do dichas Salas los Audi
tores de Guerra y Marina, solamente para decidir los casos 
de conflicto entre la jurisdicción ordinaria y las especiales 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ír a e m ©  M a i ' t ü s i e s  « le  C a f in c o » .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Zaragoza en que, usando de las facul
tades que le concede el art. 2 0 de!. Código, propone que se 
conmute por seis meses y un di a de destierro la pena de 
*4 años, ocho meses y un dia de cadena impuesta a D. P e
dro Manuel Mejía Pinto en causa por el delito de falsedad 
de documento pública:

Considerando que, atendidos la escasa malicia con que

procedió el reo y el ningún daño causado por el Rento, re.- 
sulta de la rigurosa aplicación del Código notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar la pena de 44 años, ocho meses y 
un dia de cadena á que fué condenado D. Pedro Manuel 
Mojí a Pinto por la de seis meses y un dia de prisión cor
reccional.

Dado en Cádiz á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pesfiro ' Rielase© Atar!©!©®.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1879.
Promotores fiscales.

En 2. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría fis
cal de Nájera, de entrada, vacante por salida á otro destino 
de D. Laureano Santa Olalla que la servía, á D. Francisco 
Alcalde y Gómez, que desempeña la de Grandas de Salime.

En id. Nombrando para la de Grandas de Salime, tam 
bién de entrada, á D. Cárlos Grande y Cortés, Aspirante 
al Ministerio fiscal, que ocupa el núm. 73 en la escala del 
cuerpo.

En id. Admitiendo á D. Felipe de Torres y Morillas, 
Promotor fiscal de Huete, la renuncia que por motivos de 
salud ha hecho de esta cargo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare después de 
restablecido.

En id. Nombrando, á su instancia,, para esta vacante, 
de entrada, á D. Joaquín Alonso Ruiz, electo para la Pro
motoría de Santa Cruz de la Palma.

En id. Nombrando para la de Santa Cruz de la Palma, 
de igual categoría, á D. Ricardo de Montes Helguero, As
pirante al Ministerio fiscal con el núm. 74 en la escala del 
mismo cuerpo.

En 16. Jubilando, á su instancia, por imposibilidad fí
sica justificada debidamente, y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Francisco de la Cal y Félix, 
Promotor fiscal de término cesante.

En id. Admitiendo áD . Alvaro López de Mora, Pro
motor fiscal de Caldas de Reyes, la renuncia que por en
fermo ha hecho del expresado cargo; declarándole cesante, 
sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare 
después de restablecido.

En id. Nombrando, á su instancia, para esta Promoto
ría, de entrada, á D. Antonio Figueiras y Montero, electo 
de la de Luarca.

En id. Para la de Luarca, también de entrada, y acce
diendo igualmente á sus deseos, á D. Tiburcio Perez y Al
var ez Cueva, electo de la de Puerto del Arrecife.

En id. Para la de Cangas de Tineo, de igual categoría, 
vacante por salida á otro destino de D. Fermin Velasco y 
Ortiz que la servía, y también á su instancia, á D. Anto
nio Fernandez Tablado, electo de la de Fonsagrada.

En 30. Trasladando, á su instancia, á la de Jerez de los 
Caballeros, de entrada, á D. José María Boza, que sirve la 
de Hinojosa, de igual categoría; y también, accediendo á 
sus deseos, á D. Vicente Santiago Mansilla, que desem
peña la de Jerez de los Caballeros.

En id. Trasladando á la de Cañete, de entrada, á Don 
José Espuñes y Aldanesi, que sirve la de Getafe; y nom
brando, á su instancia, para la de Getafe, de igual catego
ría, á D. José Catalá y Fluxa, electo de la de Cañete.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en admitir la dimisión que por el estado de su 

salud Me ha presentado el Contraalmirante D. Valentín
do Castro Montenegro y Santiso dei cargo de segundo Jefe 
del Departamento cíe Cartagena y Comandante general de 
su Arsenal; quedando satisfecho .del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

Fm neis©© ele F a sa la  J^aváa.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de'
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C artag e n a  y Comandante general de su Arsenal al Contra
a lm ira n te  D. Fernando G uerra y García.

Dado en Palacio á-cuatro do Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

de PsmSa F a v í&.

A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Vocal del Consejo de go

bierno y adm inistración del fondo de premios para el ser
vicio de la Marina al Contraalm irante D. Fernando Guer
ra y García; quedando satisfecho del celo y acierto con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

tí© PáMíla. Pmwía,*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Vocal del Consejo de gobierno y 

adm inistración del fondo de premios para el servicio de la 
Armada al Contraalm irante D. Valentín de Castro Mon
tenegro y Santiso.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

JPráffli© efe JPfltwáii.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S .
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, con arreglo al art. ;41 de la ley de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en el presupuesto de gas

tas del Ministerio de Fomento, correspondiente al año eco
nómico 1878-79, pesetas 40.£00 al cap. 12, art. l.°, Personal 
de Universidades; y 46.319 al cap. 22, art. 2.°, Obligaciones 
generales dél material de Obras ‘publicas ; deduciendo las 
86.819, sum a de ambas partidas, del crédito que figura en 
el cap. 19, art. 2.°, Material de Montes.

Dado en la bahía de Cádiz, á bordo de la fragata N u -  
m anda, á veintiocho de Octubre de m il ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

l a i s i e S  tí© Oro^rfto.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con el de Estado en pleno, con arreglo 
al a r t  41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á la Sección 6.a del presupuesto 

de Obligaciones de los departam entos m inisteriales, corres
pondiente al año económico 1878-79, con aplicación al ca
pítulo 24, Material de Establecimientos penales, pluses y 
ahorros de penados y reclnsas, un suplemento de crédito 
por la cantidad de 18.462 pesetas.

Art. 2.® El im porte del suplemento de crédito conce
dido en el artículo anterior será cubierto provisionalmente 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en la bahía de Cádiz, á bordo de la fragata Nur 
m a n d a , á veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

san©! tíe  Cvoipío.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de H acienda;'de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Estado en pleno, con arre
glo al art. 41 de 1% ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á la Sección 6.a del presu

puesto de Obligaciones de los departamentos ministeriales, 
correspondiente al año económico 1878-79, con aplicación 
al cap. 15, Material de Establecimientos penales, un su 
plemento de crédito por la cantidad de 47.290 pesetas; des
tinándose 4Í.738 e.l art. Sum inistros á confinados m

los presidios, y 5.552 al art. 3.°, Suministros á reclusas en
la (Jasa-galera de Alcalá.

Art. 2.° El importe de este suplemento de crédito será 
cubierto provisionalmente con la Deuda flotante del T e
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo d is
puesto en el presento decreto.

Dado en la bahía de Cádiz, á bordo de la fragata N u -  
m anda, á veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fSaaasael tí© O rovi© .

H abiendo aparecido equivocado el año de la cuen ta  g en era l 
del E stado á. que se refiere el R eal decreto publicado en la  G a
c e t a  de ayer, se reproduce este debidam ente rectificado:

REAL DECRETO.
Do acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en autorizar ai de Hacienda para que presente 

á las Cortes la cuenta general del Estado de 1868 á 1869, 
con un proyecto de ley de aprobación de las definitivas 
correspondientes al ejercicio de 1867-68.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M & nm el tí© O ro  v io .

M INISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN.
.Exemo. Sr.: La Compañía-de los ferro-carriles de L é 

rida áR eus y Tarragona ha dispuesto trasportar g ra tu ita
mente por sus líneas' las ropas y efectos destinados al so
corro de las víctim as de las inundaciones ocurridas en las 
provincias de Murcia, Alicante y Almería, siempre que 
sean facturados por los Gobernadores de las provincias ó 
Alcaldes de las respectivas localidades, y se recojan con 
las mismas formalidades; y participa al mismo tiempo que 
se ha abierto una suscricion entre sus empleados para des
tinar á este benéfico objeto los fondos que se recauden.

Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) de tan hum anitarios y 
caritativos actos, se ha servido disponer se den las gracias 
en su Real nombre á la Compañía de los ferro-carriles de 
Lérida a Reus y Tarragona por su generosa oferta y des
prendim iento en favor de los infelices que yacen sumidos 
en la miseria, y que se,publique esta Real orden en la Ga
ceta para conocimiento de los Gobernadores de las provin
cias y de los Alcaldes de los pueblos que atraviesan las l í
neas de que es concesionaria la mencionada Compañía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1879.

C. TORBNO.
¡ Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

1
CONSEJO DE ESTADO .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
ke venido en decretar lo sigu ien te:

^«En ei pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una Doña Rosa So
corro Perez de Millan, y en su. nombre el Licenciado Don 
Benito Cabezas y Montemayor, hoy el Licenciado D. Pedro 
Pablo Ayuso, demandante, y de ia otra la Adm inistración 
general, representada por mi F iscal, demandada, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 30 de Junio 
de 1876, por la cual se maridó se destruyesen las obras 
ejecutadas por aquella interesada en una linca de su pro
piedad denominada El Roque, para alum brar aguas en la 
parte necesaria á  devolver á  estas su curso primitivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Diciembre de 1869 recurrió al Gobernador 

de la Gran Canaria D. Francisco Javier de León, Alcaide 
de la ciudad de TeIde y Presidente de la Junta de here
dad ó comunidad de regantes denominada del Valle de la 
Fuente, denunciando los trabajos de exploración de aguas 
que estaba ejecutando Doña Rosa Socorro, viuda de D. Se
bastian Millan, dentro de una finca de su propiedad, sita 
en el paraje llamado las Tenerías, junto al cauce del 
barranco que dicen de Telde, por amenazar dichas obras 
peligro inminente de distraer de su curso ó merm ar las 
aguas de la fuente pública de dicha ciudad, con grave per
juicio del abasto público y de la comunidad de regantes; 
y  solicitando en su consecuencia se decretase la suspen
sión de las indicadas obras; acompañando á su solicitud, 
entre otros documentos, una información testifical para 
acreditar el fundamento de la denuncia, y un  informe

emitido por D. Francisco Dorestes de los Ríos y D. José 
Faleon y Vega, designados respectivamente por Ib,ña Rosa 
Socorro y por ia .Ju n ta  de heredad deí Valle de i-¡ Fuente 
para el reconocimiento de las obras, en el que, por i as razo
nes en el mismo consignadas, expresan dichos prietos que 
las obras que venía verificando ia Dona lim a  ík» podían 
de modo alguno am enazar peligro inminente do o atraer y 
merm ar el agua de la fuente pública, no tenicrmo aplica
ción en el presento caso el art. 49 de la iey vi-ente de 
Aguas; y que en su vista, y teniendo en cun tía  el informe 
emitido por la Sección respectiva, el Gobernad r resolvió 
en 24 de Enero de 1870 que no había lugar a lo s dicitado 
por D. Francisco Javier de.León; consignando m  su pro
videncia que entre las obras de Doña Rosa 8 o r r o  y la 
fuente pública existia una distancia casi quinta,.- u-ada de 
la que marca la ley para las obras de alum bram iento de 
aguas:

¡ Que con fecha 4 de Julio de 1872 promovió ei A yunta- 
; miento de la ciudad de Telde otra denuncia do ¡Jeras de 
| Doña Rosa Socorro é hijos, que habían sido ornas < del ago- 
| tam iento total de la fuente pública ue dicha ciudm , supli- 
I cando al Subgobernador del distrito: primero, que previnio- 
| se á los interesados se abstuviesen do continuar mas obras 

hasta la resolución definitiva que recayese en ei particular: 
segundo, que se procediese al reconocimiento de bs mismas 
por peritos nombrados por les partes, y tercero en d iscordia, 
según el derecho cornun: tercero, que el recui lucimiento y 
diligencias periciales fuesen extensivas á repiv u ias aguas 
de la explotación en la boca de. la galería de n Nogo corl 
roda solidez, y por el término que los peritos j ^  iJ n ne
cesario, para ver si las aguas volvían á tom ar In antiguo y 
natural curso y R otaban de nuevo en la fuente Je ; abasto 
público: cuarto, que se hiciesen extensivas asi mimo > á las 
obras que fuese necesario practicar para la resú tun  on de las 
aguas á la fuente en la cantidad que tenía de urna torce-a 
parte de la azada del heredamiento de la Ve a Mayor, 
destruyendo ó modificando los de la explotación e. la par- 

I te que fuere indispensable; y quinto, que por o mmeuen- 
| cia de todo se dispusiese la suspensión permanente do las 

mencionadas obras y la ejecución de fas indispensables 
para la mencionada restitución, con más la indemnización 
de todos los daños y perjuicios causados durante m tiempo 

| que las aguas han estado y continúen cortarlas y  d istra í
das; uniendo á la expresada solicitud el expedente in s 
truido en la referida Municipalidad con motivo de haberse 
secado la fuente pública, que consta de una información 
de 19 testigos que declaran sobre el indicado ex Remo, ase-

Ígurando que las aguas se hallaban cortadas; c-. ^ aleacio
nes de reconocimientos hechos por personas encargadas al 
efecto por el Alcalde, entre las que figura D. Fiaumisco de 
la Torre, Maestro de obras, que confirma aquel dicho; otra 
información testifical para acreditar la cantidad de agua 
que discurría por los caños d é la  fuente púbhu, ada 24 
horas; un informe del Ingeniero D. Juan ’Leon ¿ 'astillo, 
en el que dice que el cálculo aproximado come término 
medio del agua de la fuente, durante los añ .. 16 1869 
á 1872, era de 1.000 pipas por azada y cada 12 i .ras; y 
un oficio del cEado Maestro de obras D. Fiyu. < >oo de la 
Torre que señala 666 pipas y dos tercios en 24 u as; m a
nifestando además que no podía asegurar que aguas de 
la explotación de Doña Rosa fuesen las de la fu?/.ufe, pero 
que este punto se esclarecería represándolas en u boca de 
la galería de desahogo, que podría dar por re altado la 
vuelta de aquellas á la fuente:

Que en vista del resultado que ofrecían los reseñados 
documentos, el Subgobernador de la Gran Ganar..* en pro 
videncia de 21 de Setiembre de 1872 declaró que <■ • compe
tía á su Autoridad de modo alguno entender en i uestion 
suscitada por el Ayuntamiento de Telde sobre ¡. .liras de 
Doña Rosa Socorro é hijos, y que dicho Ayunta . ato po
dría entablar la acción que estimase oportuna  ̂ el Tri- 

I bunal á quien correspondiese, fundándole en q aquella 
1 Municipalidad no se había opuesto en tiempo ■ 1 ■ do á la 
| ejecución de las obras, ni se habia alzado de la - i ciencia 
| de 24 de Enero de 1870, en que se acordó por 1 ■ . rno de

la provincia no haber lugar á la suspensión de ¡ trabajos 
indicados, cuya providencia tenía el carácter de • - senten
cia firme y ejecutoriada: que lo que actualmente - cuestio
naba por el Ayuntamiento era la propiedad de n lerecho 
adquirido con anterioridad á la publicación 6 ,;i ley de
Aguas, al cual hace referencia el a r t .299 de la m i s y  que, 
en el estado del asunto, la Administración no pu y enten
der de ia reclamación de la Municipalidad per ^  f- d a t iv a  
al dominio de aguas de que habla el art. 295 de ’ i ley, y 
á daños y perjuicios ocasionados con la ejeoue obras 
subterráneas, cuestión reservada á los Tribu a: o-; m je  ju s
ticia, conforme á su art. 298:

Que contra la citada providencia interpuso vva.rso de 
alzada el Ayuntamiento, y prévio dictamen o - Jun ta 
superior facultativa de minería y Comisión o  • iuiones 
del Consejo de Estado, se dictó por el Gobii •••» • .a Re
pública la orden de 11 de Octubre de 1873. i ' ¡ , apo
yándose en lo dispuesto en el art. 49 de ia le; 4guas, 
dispuso la suspensión délas obras en cuesticm juc se 
procediera al reconocimiento de las misma a * ^critos 
nombrados por las partes, y tercero en discordi un que
en vista de los informes periciales recayese re¿ . ion con
arreglo á la ley, orden contra Ja que se in.terp . manda 
contencioso-administrativa ante la Sala r - diente 
del Tribunal Supremo, á nombre de Doña Rosa .yro, y 
que fué desestimada por sentencia de 26 de Idm -  * 1874:

Que en cumplimiento de lo ordenado en a > la re
solución de 11 de Octubre, Doña Rosa Socvr asignó 
como perito primeramente á D. Eduardo Berra .¡ue"re- 
nuncio el cargo, y después á D, Antonio Mi ’ Fer
nandez, y la Municipalidad de Telde á D. Prora i de la 
Torre y Sarmiento; y acordada por el Subgoberj *.*. r do la 5 
Gran Canaria la práctica del reconocimiento de s obras, 
lo llevaron á cabo ambos peritos, emitiendo sus 7 formes, 
exponiendo el perito del Ayuntam iento como consecuen
cia de sus observaciones que las aguas que producía la 
fuente pública de Telde se hallaban interceptadas por una 
de las explotaciones, superiores existentes en el barranco 

I de Telde, y que dicha explotación era la que Doña Rosa



368 5 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 309.

Socorro habia verificado cu el .subsuelo de su finca deno
minada El Roque, en las Tenerías; y asegurando el de esta 
interesada que no existía un solo dato para poder afirmar 
que las obras de explotación verificadas por la citada Roña 
Tlosa en su propiedad hayan podido ser la causa de la 
merma de las aguas de la fuente, ni las que hayan cortado 
dichas aguas:

Que en vista de la discordia que resaltaba entre los 
dictámenes de los peritos nombrados por las partes, el Sub- 
gobernador citó á estas para que se pusiesen de acuerdo 
acerca del nombramiento del tercer perito que la dirimie
se, y como quiera que no hubiese existido avenencia, di
cha Autoridad por decreto do Id de Agosto de 187-4, y te
niendo en cuenta la disposición 8.a del art. 803 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, designó como tercer perito al Inge
niero de Montes D. Victoriano Debito, cuyo nombramiento 
se comunicó á los interesados; y aceptado el cargo por 
aquel, emitió su diciámen en 20 del citado Agosto , prévio 
reconocimiento del terreno, los nacimientos de las aguas y 
jas ,ras de exploración de Doña Rosa, manifestando que 
dichas obras se hallan por encima de la fuente pública; que 
las aguas do esta han sido cortadas casi repentinamente, 
coincidiendo con esto hecho el aprovechamiento de las 
alumbradas por Doña Rosa, que ha sido con toda eviden
cia la causadle haberse secado la mente, mencionando por 
último el hecho de que en 40 de Diciembre de 1870, cuan
do ya estaban cortadas las aguas de dicha fuente, hubo un 
derrumbamiento en los túneles de explotación de Dona 
Rosa, volviendo la fuente a recuperar sus aguas, que per
dió de nuevo al recomponer dichos túneles, hecho que, si 
se pudiese justificar, daría resuelta la cuestión:

Que el Sífl) gobernador, fundándose en lo dispuesto en 
el art. 49 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 4866, deci
dió en 29 do Agosto que continuasen en suspenso las obras 
de explotación verificadas por Doña Rosa Socorro, dispo
niendo que el expediento se remitiese al Ministerio de Fo
mento, a quien correspondía resolver el asunto conforme 
al art. 49 de la ley:

Que recibido el expediente en el Ministerio, presentó 
solicitud D. Benito Cabezas y Montemayor, apoderado de 
Doña Rosa Socorro, en 49 de Setiembre, pidiendo que con 
suspensión de todo acuerdo, se resolviese primeramente de
clarar bien entablado y írmñt&blo el recurso de abada que 
se habia interpuesto contra la resolución dictada en 29 de 
Agosto por el Subgobernador, incompatible para entender 
en el expediente á la expresada Autoridad, nulo y de n in
gún valor ni efecto el nombramiento de perito tercero, y 
que se revocase el citado acuerdo del Subgobernador de 29 
de Agosto, declarando que las obras de explotación de 
aguas practicadas por su representada no perjudican al 
caudal del abastecimiento público, podiendo en su conse
cuencia continuarlas libremente hasta su completa termi
nación: unió á su solicitud el escrito de recusación del Sub
gobernador dirigido por Doña Rosa Socorro, fundándole en 
que el padre de aquel era interesado en el asunto, recurso 
quefué desestimado, como también el de alzada promovido 
contra la providencia denegatoria:

Que por Real orden de 49 de Julio de 1875, y prévió 
dictamen de la Junta superior facultativa de minas y del 
Consejo de Estado, se resolvió: primero, que mantenién
dose el decreto de suspensión de obras adoptado por el Go
bierno, se devuelva el expediente al Subgobernador de la 
Gran Canaria, pera que se lleve á efecto el nombramiento 
del tercer perito con arreglo á lo establecido en la ley de 
Enjuiciamiento civil; y segundo, que se practique un nue
vo reconocimiento pericial para averiguar si las labores de 
que se trata han sido ó no la causa de que se haya agotado 
la fuente pública, ó si es debido á otras causas, y que des
pués de efectuado se remita el expediente al Ministerio para 
la resolución que proceda:

Que para dar cumplimiento álo dispuesto en dicha reso
lución se mandó citar al Ayuntamiento de Telde y á Doña 
Rosa Socorro, con el fin de que designasen un tercer peri
to; y no habiendo podido avenirse, el Subgobernador acordó 
proceder por sí, conforme á lo proscrito en el art. 303 de la 
ley do Enjuiciamiontocivil, al nombramiento del perito, y 
enterados de esta resolución los interesados, la Doña Rosa 
recurrió á aquella Autoridad haciendo presente que, según 
el art. 303 de la ley citada, correspondía al Juez de prime
ra instancia la designación de tercer perito, y suplicando 
en sd consecuencia que pasase el expediente al de la ciudad 
de Las Palmas al fin indicado, pretensión que fué desesti
mada por ei Subgobernador, resolviendo en 48 de Agosto 
nombrar como tercer perito á D. Juan Suarez Rivero, en 
atención áhaberse excusados toáoslos titulares y no haber 
de su clase en los pueblos inmediatos:

Que contra la mencionada resolución interpuso recurso 
de alzada D. Wenceslao Benitez, apoderado de Doña Rosa 
Socorro, cuyo recurso fué desechado por el Subgobernador 
en 24 dei citado mes, así como la reposición de la provi
dencia de 48 y la alzada interpuesta contra la de 24 cíel re
petido mes de Agosto:

Que después de diversas recusaciones de ios nuevos pe
ritos nombrados por el Subgobernador y de la de esta Au
toridad repetida por Doña Rosa Socorro, estimadas las 
primeras y desestimada ia úHima, el Subgobernador nom
bró como tercer perito á I). Bruno Ahornado; que aceptado 
el cargo, procedió al reconocimiento de las obras y examen 
de los terrenos en que estaban situadas estas, la fuente pú
blica y otra explotación de aguas titulada San José, con
sonando en su informe que las obras de las galerías sub
terráneas practicadas por Doña Rusa, habían sido la causa 
única y probada de la completa desaparición de las aguas 
de la fuente que proveía al abasto público de la ciudad de 
Telde:

Que en 7 de Enero de 1876 recurrió ai Ministerio Don 
.Benito Cabezas y Montemayor, en nombre de Doña Rosa 
Socorrí), protestando dejos vicios de tramitación que con
tenia el expediente, señalando como más principales el 
naber admitido un segundo denuncio de las obras, cuan
do estaba resuelto definitivamente el primero inten
tado ; la falta de competencia del Subgobernador para el 
nombramiento de tercer perito, y la forma del nombra
miento de este contraria á la ley de Enjuiciamiento civil;

y suplicando que pasase esta solicited á la Junta superior 
facultativa de minería, con los documentos unidos, siendo 
ei más principal para ia cuestión una información testifi
cal verificada arito el Ju/gado de primera instancia de Las 
Palmas, de la que resulta que existían en la isla, y especial
mente en la ciudad de Toldo, personas entendidos en m a
teria de aguas que hubiesen podido intervenir como peri
tos en el asunto:

Que D. Manuel Alonso Martínez acudió asimismo al 
Ministerio en 20 de Marzo del mismo año, en nombre del 
Ayuntamiento de Telde, relatando c mito habia consigna
do la representación de Doña Rosa en su escrito de 7 de 
Enero, denunciando que la información testifical presen
tada por dicha representación, habia tenido lugar sin asis
tencia del mencionado Ayuntamiento y ante un Juez pa
riente de la Doña Rosa Socorro, y suplicando que se orde
nase en definitiva la suspensión de las obras de alumbra
miento de aguas de que se trata, mandando que con la cor
respondiente indemnización de daños y perjuicios se re 
pusiesen las cosas á su primitivo estado;

Y que después de haber informado la Junta superior 
facultativa de minería, y ei Consejo de Estado en pleno, 
de conformidad con el dictamen emitido por este, se dictó 
la Real orden de 30 de Jimio del citado año 4876, m an
dando destruir las obras practicadas por Doña Rosa So
corro Perez de Millau en la finca de suprooiedad para 
alumbrar aguas en la parto necesaria á devolver á estas 
su curso primitivo.

Vistas las actuaciones contenciosas , de las cuales re 
sulta :

Que el Licenciado D. Bonito Cabezas y Montemayor 
presentó demanda contencioso-administrativa, en nombre 
de Doña Rosa Socorro Perez de Miilari, -solicitándola re
vocación de la menc’onada Real orden de 30 de Junio, por 
haber sido dictada co no resolución do un expediente que 
adolece del vicio esencial de no haber sido nombrado ter
cer perito, con arreglo a lo preceptuado por el derecho co
mún, y caso de que así no se estime, por la lesión del dere
cho que encierra mandando destruir las obras ejecutadas 
por Doña Rosa en una heredad de su pertenencia, en v ir
tud del derecho que la ley concede, y en uno y otro caso 
que la Administración resarza á dicha interesada de los 
daños y perjuicios que se le irroguen y puedan irrogársele 
hasta la terminación del asunto:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
orden de 12 de Enero de 4877, y sustituido el poder en el 
Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, á quien se tuvo po‘? 
parte en representaron de Doña Rosa Socorro, dicho Le
trado amplió la demanda soportando: primero, que se deje 
sin efecto la Real orden de Junio de 4876, que manda des
truir las obras de alumbramiento de aguas privadas, que 
su representada efectuó en una heredad de su pertenencia 
llamada El Roque,- resolviendo en su consecuencia una 
cuestión de dominio de aguas privadas: segundo, que se 
declare que la providencia gubernativa de 24 de Enero 
de 4870 fué definitiva y causó espado en el orden adminis
trativo, poniendo fin á la acción gubernativa, y siendo por 
ello ventila ble la cuestión suscitada en el actual expedien
te ante los Tribunales de justicia en juicio plenario de do
minio ó posesión de aguas privadas: tercero, que se anuie 
todo lo actuado gubernativamente con posterioridad á di
cha providencia infringida en la orden del Gobierno de la 
República de 41 de Octubre de 4873 y la Real orden de 49 
de Julio de 4875, cuyo espíritu y letra sólo puede in ter
pretarse á lo sumo en sentido de que las labores que man
dan reconocer sean posteriores al primer expediente de de
nuncia, fallado en 24 de Enero de 4870: cuarto, que se de
clare que el expediente adolece de vicios esenciales de tra 
mitación, especialmente en cuanto se refiere al nombra
miento de tercer perito, y sobre todo en la ejecución dada 
á la orden recurrida, p^es ha sido desposeída la deman
dante de su legítima propiedad, sin que proceda indemni
zación ni sentencia judicial que lo autorice y ordene; y 
quinto, que se dec’are que semejante proceder supone una 
limitación del derecho de propiedad que la ley de Aguas 
no autoriza; y por lo tanto, que la demandante, además de 
ser repuesta en la posesión de sus bienes, debe ser indem
nizada de los grandes perjuicios que se le siguen con la 
destrucción de las obras practicadas y por hallarse priva
da de la ^osesion de la finca y las aguas desde 44 de Agos
to de 4876, reponiendo las cosas al estado que tenían án~ 
tes de dictarse la orden recurrida:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado con la pretensión de que se confir
me la orden impugnada:

Que personado en los autos y tenido por parte el Li
cenciado D. Manuel Alonso Martínez, en representación 
del Ayuntamiento de Telde, lia contestado á la demanda 
con igual pretensión que mi Fiscal:

Que durante la tramitación de estas actuaciones se han 
remi do por el Ministerio de Fomento para unir á los au
tos, lo que se ha verificado, varias solicitudes de las par
tes dirigidas á aquel departamento sobre suspensión de 
los efectos de la Real orden impugnada, denunciando exce
do de atribuciones del Subgobernador de la Gran O naria , 
y otros incidentes y documentos en que los interesados 
apoyaban las diversas reclamaciones que dedujeron, y de 
los cuales resulta que en 4 y 21 de Diciembre de 4876 cor
ría ei agua por dos cié los seis caños de la fuente pública 
de Telde, si bien la parte del Ayuntamiento aseguraba 
que se debia á la destrucción de las obras ejecuRdas por 
Doña Rosa: que el Subgobernador cerró la puerca de la 
mina de explotación de las aguas de Doña Rosa, destru
yendo las obras verificadas sin intervención de la dueña: 
que la causa de haber fluido las aguas en la fuente pública 
en Diciembre de 4876, fué el grande temporal de lluvias 
acaecido por aquella época, que produjo grandes aluviones 
y las filtraciones consiguientes, y que el 7 de Abril del año 
siguiente dejó la fuente de correr:

Que recibido el pleito á prueba, y designada por el de
mandante la que pretendía, con oposición de nfi Fiscal y 
del coadyuvante de la Administración, se admitió la única 
que se estimó pertinente, mandando que por el Ingenie/o 
de minas del distúto y á costa de Doña Rosa Socorro, se

procediese al reconocí miento de las obras efectuadas por 
aquella en su propiedad denominada El Rooue, informando 
cuanto estimare necesario acerca de si dichas obras han 
producido ó podido producir el agotamiento de ia fuente 
pública de la ciudad de Telde, teniendo en cuenta las ob
servaciones y documentos que presentaren en el acto de* 
reconocimiento Doña Rosa Socorro y el Ayuntamiento, á 
quienes se citaría al efecto; y verificado dicao reconoci
miento por ei ingeniero, informo manifestando: primero, 
que la situación topográfica de la galería de las aguas de 
Doña Rosa Socorro es distinga de ia fuen„e pública: se
gundo, que el origen de las aguas alumbradas por i a pri
mera es completamente diferente de las que aparecían en 
la segunda: que la capa de terreno en que se han efectuado 
las obras de exploración es distinta é inferior, extrati gráfi
camente considerada, á aquella en que surgía el manantial 
de la fuente de Telde, hallándose en este último punto seis 
metros por lo ménos más baja que ei nivel de los chorros 
de dicha fuente; deduciéndose de lo expuesto que la& la 
bores efectuadas por Doña Ro 'a Socorro" en su propiedad 
no han producido ni podido producir el agotamiento de la 
fuente pública, apreciación corroborada además por va
rios hechos prácticos, entre los que señala los de que ha
ciendo dos años que la galería de las aguas alambradas 
por Dosa Rosa se hallaba tapiada, la fuente pública ha 
continuado seca; que con motivo de las grandes lluvias 
acaecidas en noviembre y Diciembre de 4876, corrió escá
mente la indicada fuente cuatro meses, es decir, que manó 
por la influencia de las filtraciones producidas por aquella 
causa; que la fuente comenzó á secarse en el verano de 1869, 
ántes que empezasen las obras de Doña Rosa, y que otra 
fuente de Doña Micaela Diaz, más constante que la de Tel
de, situada en la misma capa que esta y á poca distancia 
de ella se seca todos los veranos. Acompaña á este Infor
me una certificación comprensiva do un acta de la sesión 
celebrada por la Municipalidad de Telele en 24 de Julio 
de 1869, en la que aparece entre otros particulares, que 
el Presidente de dicha Corporación hizo presente que es
taba próxima á secarse la fuente pública de la ciudad, y 
se acordó en su vista comisionar á D. Carlos Navarro, Al
calde segundo, para que observase dicha fuente con ja ma
yor detención, informando al Municipio de las alteracio
nes que advirtiese:

Que unida á los autos la prueba practicada, y declara
da conclusa la discusión escrita, se procedió al acto de la 
vista pública, que tuvo lugar con asistencia de los Letra
dos de las partes litigantes, y la Sala dictó auto para me
jor proveer, disponiendo que con remisión de ios docu
mentos que designaba, se pidiese informe á la Junta supe
rior consultiva de minería por conducto del Ministerio de 
Fomento, acerca del extremo contradicho en este pleito 
por las partes que litigan de la influencia que hayan podi
do tener en el agotamiento de la fuente pública de la ciu
dad de Telde, en las islas Canarias, las obras de alúmin a- 
miento de aguas efectuadas en terreno de su propiedad por 
Doña Rosa Socorro, viuda de Millan, con encargo de si 
para evacuar dicho cometido considera absolutamente 
preciso la expresada Corporación que se allegue algún nue
vo dato ó noticia, ó se rectifique cualquier hecho ó par
ticular meramente facultativos, proponga lo que haya de 
practicarse y la manera de verificarlo:

Que cumplimentado este aum, la Junta superior con
sultiva de minería ha informado exponiendo que, con vis
ta del informe emitido en 20 de Agosto de 4878 por el In
geniero del Cuerpo de Minas, D. José Margarit, y el plano 
topográfico que la acompaña, opina que el citado infor
me contiene datos importantes que no tenían los anterio
res dictámenes periciales, y permite formar idea clara del 
relieve y extratigrafía del terreno, lo cual era indispensa
ble para juzgar con el debido conocimiento; y que de los 
datos y noticias del referido informe y demás diligencias 
practicadas hasta ahora, se deduce: primero, que no hay 
motivo fundado para asegurar que la desaparición del agua 
de la fuente pública de Telde se debe á la galería abierta 
por Doña Rosa Socorro en su finca El Roque, en el sitio 
de las Tenerías: segundo, que la desaparición de las aguas 
de dicha fuente pública pueden provenir de causas que no 
estén de manera alguna relacionadas con los trabajos eje
cutados en la finca El Roque, como parece justificarlo el 
acta de la sesión celebrada el 21 de Julio de 1889 por el 
Ayuntamiento de Telde, que en copia certificada acompa
ña al informe- del Ingeniero Margarit: tercero, que el ori
gen de las aguas iluminadas en dicha galería de El Roque 
debe ser, según toda probabilidad, más lejano y distinto del 
que debían tener las correspondientes á* la citada fuente 
pública y del que tendrán las que todai ía corren en la 
fuente de Doña Micaela Díaz, próxima-a la fuente d é la  
ciudad; y cuarto, que no estando demostrado que las la 
bores subterráneas hechas por Doña Rosa ^Socorro mer
men ó distraigan aguasfpúblícas de.su com ente natural, 
no procede legalmente la destrucción ni suspensión de las 
citadas labores.

Visto el art. 46 de la ley de Aguas de 1866, que dispone 
que todo propietario puede abrir libremente posos y esta
blecer artificios para elevar aguas dentro de su finca, aun
que con ello resultasen amenguadas las aguas de sus veci
nos, deberá, sin embargo, guardarse la distancia de dos 
metros entre pozo y pozo dentro de las poblaciones y de 45 
metros en el campo entre la nueva excavación y los pozos, 
estanques y acequias puramente de los vecinos:

Visto el art. 49 de la misma ley, que preceptúa que el 
dueño de cualquier terreno puede alumbrar y apropiarse 
plenamente, por medio de pozos artesianos, socavones y 
galerías las aguas que existen debajo de la superficie de su 
finca, con tal que no distraiga ni aparte aguas públicas de 
su corriente natu ral

Por regla general, cuando amenazare peligro inminente 
de que un pozo artesiano ó un socavón ó galería distraiga ó 
merme las aguas de una fuente ó de una corriente «desti
nada al abastecimiento de una población ó riegos existen
tes , se suspenderán las obras siempre que fuesen denun
ciadas por el Ayuntamiento ó por la mayoría de los re
gantes/ Si del reconocimiento por dos peritos nombrados 
por las partes, y tercero en discordia, según el derecho
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común, resultase existir peligro inminente, no podrán 
continuarse las labores, sino que se declarará por ei Go
bierno anulada la concesión:

Visto el a r t  50 de la ley citada, que determina que las 
labores de que habla el artículo anterior para alumbra
miento no podrán ejecutarse á menor distancia de 40 me
tros de edificios ajenos, ni de un ferro-carril ó carretera, ni 
á ménos de íOO metros de otro alumbramiento, ó fuente, 
canal ó acequia ó abrevadero público sin la licencia cor
respondiente de los dueños, ó en su caso de los Ayunta
mientos, prévia formación de expediente:

Considerando que, así las reclamaciones del Ayunta
miento de Telde, que dieron origen al expediente, como la 
Real orden impugnada de 30 de Junio de 1876 se fundan 
esencialmente en él supuesto de que las obras de alumbra
miento de aguas ejecutadas en el barranco que lleva el 
nombre de aquella ciudad, y sitio llamado de las Tenerías, 
por Doña Rosa Socorro Perez de Millan en finca propia 
suya, cortaron hasta dejarla en seco las de una fuente pú
blica de aquella población, de donde se infiere que la exac
ta apreciación de este hecho constituye la principal cues
tión, y en su caso la única que en concepto de fundamen
tal deba aquí resolverse:

Considerando que, combinados los datos que han veni
do al pleito con los que de antemano aparecian en el ex
pediente, pueden establecerse con entera certidumbre los 
puntos siguientes: primero, que háeiael año de 1815 ha
bían mermado, si no desaparecido por completo, las aguas 
de la expresada fuente, dándose ocasión con ello á obras 
dirigidas á buscar su nacimiento á mayor profundidad: 
segundo, que en Julio de T869 se habia repetido el propio 
fenómeno, en términos que el Alcalde en sesión de 21 del 
citado mes hubo de manifestar á la Corporación municipal 
que la fuente pública estaba próxima á secarse: tercero, 
que las obras de alumbramiento llevadas á cabo por Doña 
Rosa Socorro en su finca de El Roque no tuvieron princi
pio hasta el 27 de Setiembre siguiente, ni el descubrimien
to del veneró hasta 15 dias después: cuarto, que las aguas 
de la fuente continuaron en creciente disminución, hasta 
desaparecer por completo durante aquel invierno: quinto, 
que no obstante que, en cumplimiento de la Real orden 
impugnada, se cegaron los túneles abiertos por dicha se
ñora, y se impidió eficazmente y por completo la salida de 
las aguas en ellos descubiertas, no se restableció el curso 
de la fuente de Telde en el período que medió desde ei 14 
de Agosto de 1876, en que se llevó á cabo dicho cerra
miento, hasta el 4 de Diciembre del propio año; y sexto, 
que en este dia se notó que volvía á correr la fuente, aun
que con caudal escaso, el cual, después de haber aumen
tado en los dias sucesivos, hasta permitir que fluyeran 
casi todos los caños, volvió á entrar en progresiva dismi
nución, dejando seca la fuente en el siguiente mes de Abril, 
en cuyo estado se hallaba al ser reconocida por el Ingenie
ro de Minas del distrito en el verano de 1878, siendo de 
notar que las vicisitudes y fenómenos últimamente referi
dos acontecieron en un año de abundante lluvia:

Considerando que la certeza de los anteriores asertos 
se funda principalmente, respecto del primero, en la ins
tancia é información que presentó ei Ayuntamiento de 
Telde al promover el expediente de denuncia; respecto del 
segundo, en el acta auténtica de la sesión celebrada por 
dicha Corporación en la fecha designada; respecto del ter
cero, en las informaciones presentadas por la demandante, 
á parte de estar confirmado el hecho, en lo sustancial, por 
el Ayuntamiento al contestar á la demanda; respecto del 
cuarto y quinto, en el asentimiento unánime de las partes 
y  en las notas notariales presentadas por las mismas; y 
respecto ele! sexto, en ese mismo acontecimiento, por lo 
relativo á la reaparición de las aguas; y en cuanto á su de
saparición subsiguiente hecho no negado expresamente 
por el Ayuntamiento en las pruebas presentadas por Doña 
Rosa y en el citado informe del Ingeniero de Minas del 
distrito:

Considerando que, en oposición á los hechos presen
tados, sê  alega únicamente la repentina y casi momentá
nea aparición de las aguas dé la  fuente en 1870 á conse
cuencia de un hundimiento ocurrido en los túneles de la 
Doña Rosa, suceso inverosímil por sus circunstancias; 
inadmisible por defecto de prueba, y en todo caso ineficaz 
al propósito á que se aduce, como contradicho por una ex
periencia posterior irrecusable y solemne:

Considerando en efecto, que el hecho de que se trata 
tiene °^ro aP°y° s*no 2° que acerca de él dicen el perito 

y  Maestro de obras del Ayuntamiento D„ Francisco de la 
Torre en su informe de 2i de Julio de 1874, y el perito In
geniero de Montes en el suyo de $0 de Agosto del expresa
do ano; que el primero se refiere á la manifestación que le 
hicieran varios vecinos en euanto á que repentinamente 
comenzó a correr la fuente por todos sus caños á las nueve 
de la mañana del 10 de Enero; siguió en crecimiento hasta 
las doce, disminuyó después y dejó de correr á las oracio
nes del mismo dia; y á su propio cálculo, en cuanto á que 
no hubiera otro motivo para producir este incidente que 
el de alguna obstrucción de las referidas explotaciones, 
aludiendo á las de Doña Rosa; y que el segundo perito, que 
supone ocurrido el suceso en 10 de Diciembre siguiente, lo 
relata como cosa que se decia de público y que pudiera ser 
de decisiva importancia; pero que no aparecía, sin embar
go, probado en el expediente defecto de prueba, que cierta- ! 
mente existia, y que no ha sido subsanado después: 

Considerando que los hechos que se dejan sentados 
como evidentes conducen á establecer con no ménos seguri
dad, y contra lo que pudiera inferirse del referido suceso: 
primero, que el venero que surtía la fuente pública de Tel
de era de suyo variable, y ya de antiguo corría el peligro 
de perderse: segundo, que su agotamiento inminente 
en 1869 y consumado en 1870 fué independiente de las 
obras de exploración ejecutadas por Doña Rosa Socorro, 
puesto que comenzó mucho ántes que estas, persistió y 
persiste después de represadas las aguas nacidas en ellas, 
y sólo han corrido desde entonces durante cuatro meses en 
el invierno de 1876 á 77, á efecto sin duda de las abundan
tes lluvias que por entonces hubo:

Considerando que estas conclusiones á que el razona

miento conduce aparecen resueltamente confirmadas por 
el ya aludido dictamen del Ingeniero Jefe del distrito de 
Ganarías, dado á 20 de Agosto de 1878 en la prueba á que 
fué recibido el pleito, y por ei informe de la Junta supe
rior facultativa de minería emitido en virtud del auto 
para mejor proveer dictado después de celebrada la vista 
públicas

Considerando que, destruido por las anteriores conclu
siones el supuesto en que descansaban las pretensiones del 
Ayuntamiento de Telde, aparece indudable el derecho que 
á la demandante asiste para utilizar, con arreglo á la ley, 
las aguas por ella alumbradas en su mencionada finca, así 
como que á expensas del propio Ayuntamiento deben ser 
repuestas sus obras de exploración y beneficio al estado en 
que se hallaban al ser ejecutada la Real orden de 30 de 
Junio de 1876:

Considerando que, con arreglo al art. 49 de la ley de 3 
de Agosto de 1866,  ̂ debió entenderse limitado aquel dere
cho en cuanto pudiera ceder su ejercicio en daño del abas
tecimiento público ó de los riegos establecidos; que el Ayun
tamiento-de Telde cumplió con su deber al defender estos 
intereses miéntras existió la duda de si las aguas alumbra
das por Dona Rosa Socorro eran las mismas que habían 
surtido la fuente pública, duda que por completo no ha 
desaparecido sino á virtud de la diligencia de prueba últi
mamente practicada; y por tanto que dicha Corporación 
no es responsable de los perjuicios consiguientes a la debi
da interrupción impuesta á la demandante en uso de las 
aguas:

Considerando que, sentados así los fundamentos de 
donde simultáneamente ha de derivar la resolución del 
pleito, es inútil el exámen de las diversas cuestiones que 
durante el curso del expediente se han suscitado:

Considerando que congruente dicha resolución con lo 
pretendido en en el primer extremo de la ampliación de la 
demanda y las consecuencias que de ello derivan, no pue
de haber lugar á pronunciamiento alguno respecto á las 
anulaciones pedidas en los extremos 3.° y 4.° del mismo 
escrito, pretensiones que, inconciliables en sus efectos con 
la principal, sólo han podido tener el carácter de subsi
diarias :

Considerando finalmente, que tampoco há lugar á re 
solver respecto al extremo 2.° y primera parte del 5.° del 
precitado alegato, como dirigidos á alcanzar declaraciones 
destituidas hoy de todo resultado práctico;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, D. José García Bar- 
zanallana, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez Ru
bí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Ma
riano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas 
del Castillo D. Estéban Garrido, D. Ramón de Campoamor 
y  D. Santiago Durán y Lira,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 
30 de Junio de 1876; en declarar que á Doña Rosa Socor
ro Perez de Millan asiste el [derecho de utilizar las aguas 
por ella descubiertas en la finca de su propiedad llamada 
El Roque, sita en el barranco de Telde, y en condenar al 
Ayuntamiento de la ciudad de este nombre á respetar el 
uso de ese mismo derecho, y á reponer á sus expensas las 
obras de la interesada ai estado que tenían al tiempo de 
llevar á ejecución lo dispuesto en la Real orden suso
dicha.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y  nueve.=ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en Sala délo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 1.° de Octubre de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia £6 de Setiembre de 1879, dada cuenta á la Sec

ción de lo Contencioso del Consejo de Estado de un escrito 
presentado por Doña Napoleona Cuello, cuyo domicilio se 
jgnora por no haberlo designado según está prevenido, pro
poniendo recurso contra la Administración del Estado, repre
sentada por ei Fiscal de S. M., sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden que denegó á la recurrente la pensión que 
disfrutaba su hermana Doña Encarnación, dictó la providen
cia del tenor siguiente:

«Sres. Presidente accidental Cárdenas, Cánovas, Conde de 
Torreánaz.—Acúsese recibo del expediente. Se há por parte en 
su propia representación á Doña Napoleona Cuello, y póngan
sele las actuaciones de manifiesto por el término de £0 dias 
para que mejore el recurso.

Madrid 13 de Octubre de 1879.—José Jimeno de Lerma.»
Y no habiendo señalado domicilio la interesada, é ignorán

dose su paradero; cumpliendo con lo mandado por la Sección, 
se inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 70 del 
reglamento de .30 de Diciembre de 1846. =  José Jimeno de 
Lerna.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta económica del Museo de Artillería.
Debiendo celebrarse á los 30 dias n á contar desde el si

guiente al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , subasta pública para la adquisición de #0 rejas de hierro

dulce al precio máximo de 170 pesetas cada una, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que deseen torrar pa-te 
en la licitación que tendrá lugar ante la expresada Junta i  
las dos de la tarde del citado dia.

El pliego de condiciones y modelo de las rejas estará de 
manifiesto todos los dias no feriados, á las horas laborables pp 
dicho Museo. ‘ 5

 ̂ El Comisario de Guerra graduado, Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Antonio V aca.=V .° B .°=E i 
Director, José Carvajal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de D e p ó s ito s .

r i c m f d P d ^ i011! geneíal Kacordado para el dia 7 del cor- 
a m * n a n a  a dos de la tarde, el pao-o de la« 

tfm-i * que por capital ó intereses se adeudan á‘ los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Agreda, provincia de Soria
p r o &  “e B a d 5 £ PU6bl* de Sanch° Per“  y 1 A1“ , 

Ayuntamiento de Cuesta, provincia de Segovia 
Avun aSiehos riPSv T ay°r’ Provincia do Pontevedra.

Ayuntamiento de Villadiego, provincia de Burgo*
Ma Ayuntamiento de San Martin de la Vega, provincia de

™,M5Íl“ttn15N°™”bre 40
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan el dia 6 del actual, de once de la ma! 
nana a dos de la tarde el importe de las facturas de la re lt¡  
del 3 por 100 consolidado interior correspondientes al semestre

S l V í / e ; S ! r ; ? e “ , , d “  l o s  ” ú " “ ™ 3

También se satisfarán en el indicado dia y horas las fac-
8 i0 i íl°® « m w  7  " c£ mpre?didas en los números2.101 al .̂800’que, á pesar de haberse llamado oportunamente 
no se han presentado á cobrarlas sus tenedores '

Madrid i  de Noviembre de 1879.=E! Secretario Santñ™ 
Ballesteros.=V.* B.’=E1 Director general, Arenillas g

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
da la misma se entreguen el dia 6 del actual, do once de la 

a la tarde, los bonos del Tesoro de la emisión
de 1879, correspondientes ^ las facturas de canje de las anti
guas de primera sene, señaladas con los números 801 al 600 de
nftfm í?°10ni aS1 *C°“ ° las comPrendidas en los números 1 al 800 llamadas anteriormente y que no han sido recogidas. 

Asimismo se entregarán en el expresado dia y horas los 
? carpetas de canje de la segunda série, com

prendidas en los números 1 al 86 inclusive, que tampoco se 
■“ W W 1 a?S ?oseedores a recogerlos oportunamente

Departamento de Emisión,
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Relación de 189 láminas de Deuda corriente al 8 por 100 neao 

etable y no negociable, de los números, cantidades v verte' 
nencias que a continuación se expresan, á cuya cancelación v 
definitim amortización de capitales é intereses se procede ñor 
estas oficinas en virtud de acuerdo de la Junta y con arréalo A 
lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1876, por no resultar 
en sus libros registros de emisión que los interesados hayan 
presentado ¡as correspondientes relaciones documentadas con
forme a lo dispuesto en el art. 7.* de la citada ley.
Una lámina, núm. 749, perteneciente á la capellanía cola

tiva fundada en la parroquial de la villa de Sástago por Doña 
Teresa Ferrer: su importe 81 204 rs. vn

Una lámina, núm. 782, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en la iglesia parroquial de la villa de Criptana
?°¿n KU™n el ampo y María Lopez- su mujer: su impor- te 10.500 rs. vn. r

Una lámina, núm. 788, perteneciente ále capellanía memo
ria de misas de D. Diego Olguin y  Tapia fundada en la Con
cepción Jeronima de Madrid: su importe 48 408 rs vn 29 ma
ravedís.

Una lámina, núm. 786, perteneciente al patronato de leeos 
de Juan Ferrer Azor, en Lorca: su ¡«porta 22.200 rs vn 

Una lámina, núm. 797, perteneciente á D. Manuel de Juan- 
su importe d.760 rs. vn. 24 mrs.

_ Una lámina, núm. 798, perteneciente á D. Domingo de la 
Rica: su importe 1.560 rs. vn.

Una lámina, núm. 803, perteneciente á D. Pedro Prieto v 
Pons: su importe 288 rs. vn. J

Una lámina, núm. 804, perteneciente á D. Martin Prast* 
su importe 288 rs. vn.

Una lámina, num. ^06, perteneciente al Maestro Sebastian 
Vinen: su importe 1.920 rs. vn.

Una lámina, núm. 807, perteneciente á D. Juan Rodríguez* 
su importe 480 rs. vn.

Una lámina, núm. 808, perteneciente al vínculo que fundó 
Pedro Sánchez Chamorro y congregación de Ana Martin: su 
importe 4.978 rs. vn. 26 mrs.

Una lámina, núm, 819, perteneciente á la Marquesa viuda 
le Guerra: su importe 20.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 820, perteneciente á la Marquesa viuda 
le Guerra: su importe 10.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 821, perteneciente á la Marquesa viuda 
le Guerra: su importe 2.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 846, perteneciente á los síndicos de la 
estamentaría de D. José Lorenzo Ortiz: su importe 10 000 rea- 
es vellón.

Una lámina, núm. 847, perteneciente á los síndicos de la 
estamentaría de D. José Lorenzo Ortiz: su importe 2 000 rea- 
es vellón.

Una lámina, núm. 853, perteneciente á D. Tomás Martínez 
fraile: su importe 3.993 rs. vn. 33 mrs.

Una lámina, núm. 934, perteneciente á la capellanía que 
n la parroquial de San Andrés de Avila fundó Doña Gregoria 
/elazquez, agregada al Gura y Beneficiados de la misma: su 
mporte 4.275 rs. vn.

Una lámina, núm. 942, perteneciente al patronato-memoria 
ue para dotar doncellas a) casarse fundó D. Benito Fardú en 
ilcobendas; su importe 8.030 rs. vn.



Una ^ ^ 3 ,  üiin Jh\ y'r**^ "monte á un vínculo que ei 
Ja Hurgad ch G\a:LPj , \ V < ' » ib O ít£*o del Arco: su impor» 
tci-IiC rs. \

Una lá i. na, i ív n \ » ¡| nvnnte al mayorazgo funda-
ac ñor el il"rr li lu i 111 1 cenares: su importe 9.261 
re..es vciRn Ai mu» ¡i .

i : ; i  m, i im i l, r '" r'r'xnbe al Exorno. Si*. D. Lope 
v ol?i\ y í utur „ IMii fim ! . i 'f ovar: su importe 46.523 rea-
}?r vel'O'i 10 i ni s

íTm Ti thiiiij i ni \  ̂ lp°ecicnle á memorias que para 
ac 1u'eri\*iin'. n* ■ i • ’■ 'o d a  Angulo en San Felipe el
La J tu Vi 'Ind ip 173 rs. vn. 7 mrs.

lina II i nuil r\ oi'n, ,J V, orineciente á obra, pia de D. Be- 
rn i Sal iiilm m Loa / :ais con festino á dotes de doncellas 
mi vi ^ ru ¡iipuf: ABA í u vn, 13 mrs.

Futí !' , ui. u, \  i 5), ,e”mnpciente al Hospital del Buen
o ’iru J: i a Cor i.te- i i , .p: te 20.313 rs. vn. 20 mrs.

U’ a '¿ráro, vám. ; °>*̂ *nmciente á la capellanía fun- 
. tu « en Vid; ¿ d-> 3 \ > • ¡as por Pedro-Martin Grillo y
Llmrá Sánchez: cu impar ce Atete rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 972, perteneciente á la capellanía fun- 
■ ate: por Mariarm .L -'Urc e;i a parroquial de Vil.lafranea de 
Ls Ahajas: su : tete'. 10 te vnv_

Una lamina, m n V* 'CU, .terteuecicnte á D. José María Vez- 
coim02: su fpnporte 3 40 ) rs. vn.

Una láminji, num. l.Oite, perteneciente & la Santa y Real 
Hermandad de • Muría Bantúñrn* de la Esperanza: su im
porte 4.600 rs. vn.

Una lámina, rtúm, 4.954, perteneciente áD. Antonio Her- 
sarz: su impone d .ABO rs. vn.

Una lámina, u '”u 0 00, -™rteneciente al patronato que en 
Valdepeñas Lindó j ’i ..v le Merlo Caballero: su importe 
k  9ío rs. vn. 7 mrs.

Una ’amiirj, aúna LOTO, perteneciente a la Cungrrgaüon 
j t« j*jbies ‘ ir¿mm ..r s 1 le crü manca: su importe MtííS tedies 
;iiudS! nr

um la u n  •' i 1.07 m i teprhnf» al Vi Ifgio ile la Con»
ce, "'uiule Vñ ¡i Lu uV i rr marica, riu impoite 3.U0Ü
vet ts /tilo il

U n láiiVíJ iinr MU , ¡ rInnínenie n i.i neiiiur a rué
ei j par m qui i Jo íu¡ u i iiIómi ilfl Unall»iiTumiiea fuuilú Doña
\K u  tnLgti )i Sil i | c i  11 i r  iliiiiralla  ̂ su iiain rte 3.ü0‘i
reo es\tt!nni. t

U* á uii 'ni1, m i n< l II ii , |i í tenor unte a U meruona que
ui uair i B, rl\ n  ir mi i u ? Inda Km de Ntila en la par-

roo ña lie 8a Un F 11 "m c oal-imanca para dotar doncellas: 
t< iport» 8.031 i1'. . Ji r-m

Una rnnmn, :ii n ¡ <7, mznnecieníe Á D. Bevnaido M&-
v;m : m 3 //) m / n _ , .

Una .lámina, nú:a, Li80, oormneciente a D. Joaquín Ma- 
riono de VillaurruVa, .beredevo de su ¡hermano D. José Luis 
v fisionarlo de los v.eni'.is: e• i importe 8.200 rs. vn.
* Una lámina, núm. 1.18o, perteneciente á D. Juan José de 
Zarraya: su importe ImüO vn,

Una lámina, núm, 1/196, perteneciente á la memoria que 
fundó Juan Rodríguez de la Torre, de Méntrida, para dotes á 
sus parientes: su importe 1.741 rs. vn. 27 mrs.

Una lámina, núm. 1.197, perteneciente á la obra pia que 
en Méntrida fundó para dotes Juan Martínez Cirujano: su 
importe 800 rs. vn.

Una lámina, núm, 1.209, perteneciente á la capellanía roe 
moria de misas fundada en tían Gtinés de Madrid por Doña 
Isabel López Arroyo: su importe 16.908 rs. vn. 18 mrs.

Una lámina, núm. 1.213, perteneciente á la capellanía fun
dada por el Licenciado D. Miguel del Pozo en la parroquial de 
San Isidro en Salamanca: su importe 1.980 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.217, perteneciente á la capellanía fun
dada en el lugar de Coquilla de Juan Vázquez por Francisco 
Estéban y Catalina Martin: tu importe 1.852 rs. vn. 82 mrs.

Una lámina, núm. 1.218, perteneciente á la capellanía de 
Francisco Vázquez Indiano en San Pedro de C luda ¿"Rodrigo: 
su importe 1.320 rs. vn.

Una lamina, núm. 1L2Q, p ir Unce lente á la capellanía fun
dada en la p&iroqifai de Sun UarUn de Trenejo por D. Juan 
García Mar Hiena: su imparU 3,367 rs. vn.

Una lámina, nú: i, 1.223, oerVmeciente á la testamentaría 
de D. Agustín do los Arsns: rdi importe 2.500 rs. vn.

Una, i amina, num. í.229, perteneciente á D. Domingo Val- 
seguí: su importe 2.400 rs. vn.

Una lámina, núm, 1,241, perteneciente á B, Martin Oapri- 
les: su importe 1.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.247,perteneciente á D. Silverio Moreno 
y compañía: su importe. 1.200 rs, vn.

Una lámina, núm. 1,261, perteneciente á D. José Roig: su 
importe 4.800 rs, vn.

"Una lámina', núm, 1U00, i inoneciente á D. Bernardo Ro
driga ez: su importo 400 rs. vn.

Una lámina, num. IHG ú perteneciente á D. Juan de Castro 
j  Raiga: su importa 8:13 m, va. 3 ms.

Una lámina, num, L.Jud, per'oncMenteáD. Bernardo Asen- 
si o. su importa 120 m, vn.

Una lámina, núm. -L28U ^cr^mociente al vínculo funda
do por D. José Rodríguez Tejeriua cu Salamanca: su impor
te 6,960 ri?. vn.

Una lámina, núm. L28P, ^rt^n?ciente âl vínculo fun
dado por Antonio ó"1 Medina y Uwto en Cañizal con título de 
iss uledinas: su d.995 ’m, vn. 6 mrs.

Una lámina, num. 6287, perteneciente al vínculo funda
do aor Doña Catcin/a rL  :̂ m i ni ñor te 1.434 rs. vn.

Una lámina, num, \rrte meicnte á un mayorazgo de
Pe:rr de Oviedo y zyrAi nrf m im hijo Alonso en la villa de 

ir: su importe 4 117 vr.
’Una lámina, núm. 1°9I, '"orineciente al vínculo que 

'iinfó !ju el lugar de \ilK ’ ifg ”>r u Licenciado Juan Pollo: su 
tir: norte 4.500 rs. vn.

Una lámina, nú a. LLL ^relente al vínculo que fundo 
D. Ledro de Nava: imnoríe 1 ÚL04 rs. vn.

Una- lámina, núm I/U3, nc/^^^cicnte al confesor y sín
dico de. las reiigtr0*"” '"louob'^m de R&r'castro: su impor
te 57647 rs. vn. 2 mrs.

Una lámina, núm. 4.312, 4oneciente -i D. Manuel de la
Rlím: su importe 4.050 ?:n .

Una lámina, núm. 437i rcr‘ ^ecícnie á la capellanía fun» 
dada por Doña Leonor MarU óe 1 fnzueta en Madrid: su impor
te 1 6Íi re. vn. 20 mrs.

Una lámina, núm. 4.372, perteneciente á la capellanía que 
cri la parroquia de Vaüecas fundó Catalina Calvo: su impor
te 9.600 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.375, perteneciente á la capellanía que 
fundó Jerónimo Sacristán en k  villa de Arganda: su impor
te UJ 800 rs. vm

Una lamina, núm. 1.377, perteneciente al vínculo funda- ; 
do en Málaga por D, Juan Guerrero Aviiés: su importe 7.700 j 
re? ies vellón. j

Una lámina, núm. 4.378, perteneciente al mayorazgo ti
tulado iU los Quevedos: su importe 6.600 rs. vn. *  ̂ l

Una lamina, núm. 4,392, perteneciente á la capellanía que '

en la parroquial de Alba de Termes fundó D. Manuel de Val
divia: su importe 6.837 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.393, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada por Catalina Perez on la iglesia de la villa 
de Valero: su importe 46.440 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.39o, perteneciente ¿ la capellanía ecle
siástica que en la iglesia de Peñaranda fundó Santos Berna! 
y Antonia González, su mujer: su importe 4,200 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.396, perteneciente a la capellanía co
lativa fundada en la villa de Hinojosa por Josefa Lorenza de 
Gamita: su importe 20.829 rs, vn.

Una lámina, núm. 1,398, perteneciente- á la capellanía co
lativa fundada por Luis Sánchez y Catalina ¿Sánchez: su im
porte 5.628 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.399, perteneciente á la capellanía qus 
en lugar de Candelario fundó el Bachiller Pedro Gómez: su 
importe 5.886 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.400, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de dicho lugar por Fray Alonso Gómez: 
su importe 2.010 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.403, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Lumbrales por D. Pedro Rodrí
guez Orgaz; su importe 2.869 rs. vn. 27 mrs.

IJna lámina, núm. 4.404, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada por Doña Juana García en Ciudad-Rodrigo: 
su importe 4.980 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.405, perteneciente á la capellanía ecle
siástica colativa fundada por el Licenciado Juan Mateos en 
San Pedro de Ciudad-Rodrigo:- su importe 642 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.415, perteneciente á las memorias que 
fundó María Aguado de Brúñete: su importe 900 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.417, perteneciente á la primera cape
llanía que en el lugar de Tordeliego fundó Marcos Herranz 
Fien es: su imparte 4.680 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.422, perteneciente á las capellanías ¿e 
Ánimas fundadas en Brúñete: su importe 204 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.423, perteneciente á la memoria que 
en Brunete fundó Alonso Etrero: su importe 1.374 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.424, perteneciente á la memoria y ca
pellanía fundada por Miguel de Montes en dicha villa: su im
porte 876 rs. vn.

Una lámina, núm. 4,425, perteneciente á las memorias que 
para dotar huérfanas fundó D. Juan de Villasana en Madrid; 
su importe 20.700 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.474, perteneciente al mayorazgo que 
fundó q] Alcaide Rodrigo de Baeza y Doña María Dáviia, su 
mujer: su importe 3.764 rs. vn. 48 mrs.

Una lámina, núm. 4.484, perteneciente á la viuda de D. Hi
lario Quintana: su importe 4.665 rs. vn. 24 mrs.

Una lámina, núm. 4.487, perteneciente á D* Cayetano Mar
tínez: su importe 1.099 rs. vn. 14 mrs.

Una lámina, núm. 4.493, perteneciente á los hermanos de 
D. Joaquín Iglesia: su importe 2.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.547, .perteneciente á D. Salvador de 
Lago: su importe 488 rs. vn. 16 mrs.

Una lámina, núm. 1.528, perteneciente á D. Juan Antonio 
Andrade: su importe 235 rs. vn. 20 mrs.

Una lámina, núm. 1.531, perteneciente á D. Manuel Reca
man: su importe 314 rs. vn. 11 mrs.

Una lámina, núm. 1.545, perteneciente al patronato y obra 
pia que fundó Doña Agustina Mejía, que administra el hospi
tal de San Julián de Málaga: su importe 3.748 rs. vn. 4 mrs.

Una lámina, núm. 1.548, perteneciente á D. Antonio Vicen
te Villa: su importe 94 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 1.551, perteneciente á D. Antonio Dome- 
nech: su importe 471 rs. vn. 6 mrs.

Una lámina, núm. 1.583, perteneciente al patronato real de 
legos, memoria de misas fundada en San Martin de Madrid 
por Doña Manuela Cid Albañil García Balboa: su importe 48.000 
reales vellón.

Una lámina, núm. 4.590, perteneciente al vínculo y señorío 
de la villa de Atalaya de Guanea, que fundó Doña Juana Teilez 
de Cabrera: íSü importe 38.845 rs. vn. 13 mrs.

¥na lámina,núm. 4.594, perteneciente al vínculo y mayoraz
go que fundó el Licenciado González Ib&ñez: su importe 2.970 
reales vellón.

Una lámina, núm. 4.597, perteneciente al vínculo de Don 
Juan Lirón Fonseca y Doña Aldonza Psrez Beltran: su impor
te 3.300 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.610, perteneciente al vínculo en la villa 
y honor de Sedaño por los Bachilleres Juan Ruiz de Busta- 
mante y Luis Fernandez: su importe 6.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.641, perteneciente á las capellanías re
unidas fundadas por Isabel Piquerier, Alonso de Gastronuño, 
Gonzalo Hernández, Leonor de la Mata, Francisco García Ta~ 
piador, Pedro Aranda y Doña Juana da Rojas: su importe 
25.693 rs. vn. 6 mrs.

Una lámina, núm. i.645, perteneciente álas memorias fun
dadas por el Maestro D. Julián de la Gasa en Sacedon; su im
porte 20.130 rs. va. 20 mrs.

Una lámina, núm. 1.647, psrteneeiente á la capellanía me
moria de misas que fundó D. Juan Bautista Orofa en Madrid: 
su importe 30.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.649, perteneciente á las memorias fun
dadas por el Maestro D. Julián de la Gasa para un Preceptor de 
Gramática en Sacedon: su imperte 2.184 rs. vn.

Una lámina, rúm 1.652, perteneciente á la capellanía cola
tiva que fundaron en Algec.iras Doña Francisca García y Doña 
Silvestra Micaela de AUees: su importe 37.500 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.654, perteneciente al mayorazgo de se
gundos fundado por D. Francisco Guil Tomás en Murcia: 
su importe 24829 rs. vn. 25 mrs.

Una lámina, núm. 4.656, perteneciente á la memoria pia 
que fundó Doña Juana García Molina: su importe 5.630 rs. vn. jj 
16 maravedís. ir i $Una lámina, núm. 1 657, perteneciente á la id. fundada p 
por D. Diego Lúeas de Alarcon en Santo Domingo de Murcia: I 
su importe 44.227 rs. vn. 11 mrs. i

Una lámina, núm. 1.861, perteneciente á la que fundaron ¡ 
D. Juan Oonstantin Mertona y Doña Luisa María Torralvo en | 
favor de sus sobrinos: su importe 44.000 rs. vn. 44 mrs. |

Una lámina, núm. 4,683, perteneciente á la id. fundada por | 
D. Francisco Fernandez Oanesa Leal Tirado: su importe 13,200 ) 
reales vellón.  ̂ |

Una lámina, núm. 4.664, perteneciente al mayorazgo de,?j. j 
Sr. Marqués de Ureña: su importo 3.255 rs. vn, 14 mrs.

Una lámina, núm. 4.666, perteneciente á la capellanía de 
sangre titulada segunda, que fundó en la parroquial de h, vi
lla de Fuenmayor O. Juan Urquiza: su imperto 660‘ rs. vn.

Una lámina, núm, 1,679, perteneciente á la Hermar.idad de 
3a Caridad en dicha ciudad de Alcalá d.e Henares: su imperte 
3.555 rs, vn.

Una lámina, núm. 1.681, perteneciente á la memoria que
llaman de los Peinados, en el lugar deCamp&lvo, fundada por
D. Domingo Peinado, para dar carrera a estudia ates de su 11- * 
nafe: su importa 7.437 rs. vn. 2o mrs.

Una lámina, núm. 1.682, perteneciente & la obra pia y caM

( pelianía de Doña Elvira Manrique SotGxnayor en Herida: su 
importe 4.460 rs. vn.

Urna lámina, núm. 4,833, perteneciente á la obra pia fun
dada por Doña Elvira Manrique en Mérida: m  importe 49.803 
reales vellón.

Una lámina, núm. 4.692,- perteneciente a L  capellanía que 
fundó D. García Valles en AJiáro: su importe 1.320 rs. vn.

Una lámina, núm. 1.894, perteneciente áD. Miguel Vielgo: 
su importe 869 rs. vn. 2 mrs.

Una lámina, núm. 4.698, perteneciente á D. Antonio Calvo: 
su importe 4.478 rs. vn. 4 mrs.

Una lámina, núm. 1.772, perteneciente á Doña Juliana 
Herrera: su importe 54 rs. vn.

Una lámina, núm, 4.773,. perteneciente á D. Alonso1 Serra
no: su importe 5.GC0 rs. vn.

Una lámina, núm, 4.774, perteneciente' á D. Alonso Sorra- 
no: su importe 4.000 rs. vn. '

Una lámina, núm, 4.782, perteneciente á D. José Labrade
ra: su importe 480 rs. vn.
_ Una lámina, núm. 1.798, perteneciente á la  capellanía ecle

siástica fundada por Pedro Jimen&z en Villa-franca de Navar
ra: su importe 44.347 rs. vn. 47 mrs.

Una lámina, núm. 4.793, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Lorenzo en Pamplona por Ma- 
ría de Alié: su importe 42.423 rs-. vn. 42 mrs.

Una lámina, núm. 4.799, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Ijes por Do Juan Ghícharro: su- 
importe 6.877 rs. vn. 7 mrs.

Una lámina, núm. 4.805, perteneciente - á- la capellanía del' 
Santísimo Cristo, fundada en la villa de Gilonv su importe 
37.800 rs.rvn.

Una lámina, núm. 4.843, perteneciente á D. Joaquín Gasa- 
yo: su importe 938 rs. vn. 4 mrs;

Una lámina, núm. 4.819, perteneciente á D, Andrés Sán
chez Cortes:-su importe 4.472 rs. vn. 22 mrs-.

Una lámina, núm, 1.821, perteneciente á- D. Enrique Mora
les: su importe 437 rs. vn. 27 mrs¿

Una lámina, núm. 4.825, perteneciente á los hermanos de 
D. Francisco Sánchez Cortes: su. importe. 687'rs. vn. 32 mrs.

Una lámina, núm. 4.837, perteneciente á D. Miguel Ruiz 
Montenegro: su importe 625 rs. vn. 44 mrs.

Una lamins, núm. 2.885, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Prudencio y D. Juan Ladrón de Guevara en el 
Hospital de los Italianos de Madrid: su importe 26.490 rs. vn.

Una lámina, núm, 2.8S8, perteneciente á la segunda cape
llanía de D. Bernabé Curado de Velasco y hermanos en Luce
lia: su importe 5;931 rs. vn.

Una lámina, núm. 2,889, perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Gabriel Curado de Velasco en id.: su importe 4.400 
reales vellón 14 mrs.

Una lámina, núm. 2.890, perteneciente á la- capellanía que 
fundó D. Bartolomé Curado da Velasco y sus hermanos, en la 
parroquial de id.: su importe 14.460 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.892, perteneciente á la capellanía lai
cal fundada por el señor temporal del lugar de Male¿an en 
Borja: su importe 30.294 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 2.9C0, perteneciente á la capellanía ó me
moria de misas que fundó el Racionero D. Miguel López de 
Biempica en el altar de Santa Ana del convento de Religiosas 
Justinianas de Cuenca: su importe 39.288 rs. vn. 20 mrs.

Una lámina, núm. 2.903, perteneciente á la memoria fun
dada para Maestras de primeras, letras por el Presbítero D. José 
Florez en Salmeroncillos: su importe 9.484 rs. vn. 27. mrs.

Una lámina, núm. 2.907, perteneciente á la capellanía laical 
fundada por D. Pedro López Cuesta en Gaseueña: su importe 
26.449 rs. vn. 47 mrs.

Una lámina, núm. 2.209, perteneciente al Hospital de San 
Sebastian de la villa de Cañabate: su importe 44.336 rs. vn.
30 mrs.

Una lámina, núm. 2.946, perteneciente á la memoria que 
para dotación de la Escuela de niños del lugar de Buciegas 
fundó D. Angel López Ortega: su importe 4.437 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.949, perteneciente al Hospital fundada 
en el lugar de Culebras: su importe 414 rs. vn.

Una lámina, núm. 2,921, perteneciente al vínculo que fundó 
D. Juan Caramillo en Badajoz: su importe 24000 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.923, perteneciente al mayorazgo fun
dado por D. Tomás Sobrino en Valladolid: su importe 5.842 
reales vellón 47 mrs.

Una lámina, núm. 2.925, perteneciente al vínculo que fun
daron el Alcaide Rodríguez de Baeza y Doña María Dá̂ Mla, 
su mujer, en Granada: su importe 32.429 rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 2.926, perteneciente al vínculo que fun
daron Jacinto Calahorra é Isabel Ruiz en Alfaro: su imparte 
5.946 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.929, perteneciente al vínculo que fundó 
García Picazo en Tarazona: su importe 43.458 rs. vn. 20, mrs^ 

Una lámina, núm. 2.931, perteneciente al vínculo fundado 
por Doña María Vaidenebro Duran en Valencia de Alcántara,, 
que posee D. Bartolomé Pereda: su importe 2.520 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.934, perteneciente á la memoria fun~ 
dada en Valle cas por Manuel del Cerro: su importe 47.727 rs. va*
40 mrs.

Una lámina, núm. 2.945, perteneciente al patronato de la
gos fundado por Cristóbal Hidalgo Ramírez en ¿tefra: su im
porte 4.440 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.946, perteneciente á la capellanía que 
fundó el Dómine Gregorio Galludo en Badajoz: su importe 
47.995 rs. vn. 23 mrs.

Una lámina, núm. 2.948, perteneciente á los mayorazgos de 
D. Gregorio Laso de la Vegaf&u importe 4.543 rs. vn. 43 mrs.

Una lámina, núm. 2.951, perteneciente al vínculo de Don 
Domingo Martínez Espinar:, su importe 9.694 rs. vn. 3 mrs.

Una lámina, núm. 2.959, perteneciente á la capellanía que 
fundó Juan Jiménez Romero en la parroquial de la villa de 
Baena: su irnhúrte 45.440 rs. vn.

Una IteRiia, núm, 2,960, perteneciente á la capellanía que 
fundó Jup’n Antonio de Cabrera en dicha villa: su importe 
43.539 vn, 40 mrs.

URa lámina, núm. 2.963, perteneciente al vínculo fundado 
en );a villa de la Guardia por D. Jerónimo Ruiz de Samaniego: 

importe 4.908 rs. vn.
Una lámina, núm, 2.964, perteneciente é la memoria ique 

fundó D. Pedro Talero Fajardo para dar estudios: su importe 
33.481 rs. vn. 5 mrs.

Una lámina, núm. 2.968, perteneciente á la capellanía 
laical fundada por D. Juan Vizcaíno en Víeálvara; su importe 
9.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.976, perteneciente al beneficio fundado 
en la parroquia de la villa de Viilafranoa: &u importe 2.944 
reales vellón 27 mrs.

Una lámina, núm. 2,980, perteneciente á la capellanía d 
San Pedro y Santiago fundada en la parroquia de Ceares, Cor 
cejo de Gijon: su importe 23.313 rs. vn.

Una lámina, núm. 2.985, perteneciente á la obra pia de P 
cuelan de primeras letras de la villa de Almoguera; su impu
te %6.038 rs. vn. 47 mrs,

Una lámina, núm 3,008, perteneciente al patronato meiiz
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ría cnis fundó en Madrid Santiago Parea de Castro, su im por
te 22,963 rs. vn.

Una lámina, núr/u 3.010, perteneciente á la capellanía ec7e- 
siástica á cargo del Oabilcio de ánimas de Santa María la Ma
yor do Alcalá de Henares: su importe 45 024 r.s. vn.

Una lámina, núm. 3.01-1, perteneciente á i a capellanía que 
fundó D. Juan de Árizs, á nombre do D. Francisco Grancrofen 
Cádiz: bu importe 12.744 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.014, perteneciente á la obra pía funda
da por Lorenzo Ostrez en San Martin de Huesca: su importe 
4.054 rs. vn, 26 mrs.

Una lámina, núm. 3.01o, per O emente á la capellanía de 
T. José Hernández Recuero en Ciudad-Rodrigo: su importe 
8.026 rs. vn. 44 mrs.

Una lámina, núm. 3.017, perteneciente á la memoria que 
fundó Alonso García Artalejo en Ciempozuelos con destino á 
limosnas á sus parientes pobres: su importe 3.690 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.018, perteneciente á la capellanía que 
fundó Antonio Delgado en la parroquia de San Lorenzo en la 
ciudad de Córdoba: su imnorte 9.208 rs. vn. 7 mrs.

Una lámina, mira. 3.022, perteneciente al colegio de Santa 
Catalina en Toledo: su importe 3.800 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.025, perteneciente á la obra pía ó ca
pellanía fundada por García Vallés en Aifaro: su importe 7.260 
reales vellón.

Una lámina, núm. '3  027, perteneciente á la memoria de 
Juan Ylndel y Teresa Crespo para dotar huérfanas en el lugar 
de Buriegas: su importe 20,203 rs. vn. 7 mrs.

Una lámina, núm. 3.028, perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Bartolomé Galvez Roldan en Villarrobiedo: su im 
porte 4.440 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.029, perteneciente al beneficio curado 
«m el lugar de Caiomonte y memoria titulada del Responso 
agregada á él: su importe 29.460 rs. vn.

Una lámina, núrn. 3.030, perteneciente al vínculo fundado 
por el Reverendo Obispo de León D. Pedro Cabeza de Yaca: 
su importe 5.220 rs. vn. '

Una lámina, núm. 3.034, perteneciente al vínculo que fundó 
Doña Luisa Romero en la villa de Campillos: su importe 2.772 
reales vellón 5 mrs.

Una lámina, núm. 3.032, perteneciente al vínculo que fundó 
D. Pedro y Doña Ana Yacas y Camps: su importe 40.800 rs. 
vellón.

Una lámina,, núm. 3.033, peiúeneñmnd a1 vínculo fundado 
por D. José Jde Zárate, Marqués de MoníY Sacro: su irnpor- 
le 2.1.700 rs. vn.

Una lámina, núm, 3.034, perteneciente al vínculo fundado 
por D. José Fernando Alvarez v Doña Ana María Rueda: #&u 
importe 2.794 iv. vn, 40 mrs.

Lna lámina, núm. 3,036, perteneciente al patronato que* 
fundaron Diego Ru;:: y M am  Valencia en Soria:' su im por
te 6.682 rs. vn. 44 mrs.

Una lamina, num. 3.037, perteneciente ai vínculo que fundó 
D. Juan Saenz de la Torre en Aifaro: su importe 1,288 reales' 
vellón 30 miu.

Una lamina, núm. 3.044, per teñe dente al vínculo que fundó 
D. Francisco Fre isa es¡ Reus: su importa 3.225 rs. vn. 29 mrs.

Una lámina, núm. 8.048, perteneciente á D. Gabriel Morie
ga, como testamentario de D. Francisco ILuz Ge b ai los: su im 
porte 5.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.049, perteneciente á D. Gabriel Morie
ga, como testam entario de D. Francisco Dias Debedlos: su- im 
porte 3.000 rs. vn.

Una lamina, núm. 3.050, perteneciente á los- patronatos- que 
mandó fundar el Licenciado D. Mai tin de Villarreal: su-im 
porte 30.733 rs, vn. 31 mrs.

Una lámina, núm. 3.053, perteneciente á- la capellanía- de 
San Antonio fundada en la parroquia de Dava* Concejo de 04- 
jon: su importe 27.342 rs. vn. 21 mrs.

Una lámina, núm. 3.055, perteneciente á la capellanía ser
videra que en el convento de la Anunciación- de Béjar funda
ron Doña Ana y María Fernandez: su importa 7.380 rs. vn.

Una lámina, núm. 3.057, perteneciente á la capellanía que 
en el lugar de Ejeme fundó Antonio Santos: su importe 4.788 
reales vellón 2 mrs.

Una lámina, núm. 3.074, perteneciente á la  capellanía co
lativa fundada en la villa de Arcos por D, Diego López B arro- 
nuevo: su importe 8.814 rs. vn. 46 m rs.

Una lám ina, núm. 3:072, perteneciente á la obra pía que 
para casar parientes fundó D. José Vi tora y Escarroz en V L 
llafranea de Navarra: su importe. 55.947 rs. vn. 12 mrs.

Una lámina, núm. 3.075, perteneciente al Hospital del Dulce 
Nombre-de Jesús en la villa de Ateca: su importe 417 rs, vn. 
30 mrs.

Una lámina, núm.. 3.083, perteneciente á la capellanía da 
Catalina Gutiérrez de Molina en el convento de religiosas de

Santa MarícL orden d e  Santo Domingo, en í v  ¡: ;-.u im por
te 3.739 rs. vix 27 mrs.

Las ciento ochenta y  mueve láminas que qvuck.-í m:presa
das ¿irrojan un total á& a n  millón ochocienU: * v. (q 3 m [¡ 
quinientos trein ta y cinco reales con setenta y * u ve :n‘ira- 
vedis.

Madrid 48 de Setiembre- d e  4879.—El Jefe del JUpartarcínéo 
de ¿.misión, José María ¿e E  uiafe.

E n  expediente núm. 27,4:23* del Dsparturnen-o y  7.836 ckl 
Negociado de Deudas antiguas, la Junta de la Deuda en sesmo 
de 44 del actual ha acordado la caducidad de 489 ¡am inas qu¿ 
comprenda esta relación, y eu cancel ación en lo- ■; ores respec
tivos por hallarse comprendidas -en Jas prescripciones- áeJ. a r 
tículo 7 /  de-la ley do 24 de Julio de 4876.

M adrid 22 de Octubre de d-879..««Eulate,.-

M INISTERIO DE ULTRA M AR.

Dir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c io n  y  F o m e n to

In d u stria

El Gobernador general de la isla de Cud >, « echas- D
y 2 de Octubre péximo pasado, ha expedido R 1* ’ *» Ar<u as de 
privilegio p o r-45 años ¿ favor de D. James .A. V . / U por un 
aparato de su invención para fabricai azúcar, y o" el neo años 
á favor de B, Alfredo Heyn por una mejora ti: m siístema de 
u n ir ,,  enlazar-ó-empatar los ríelos-de fcrro-carru - y  y  mejora 
en el'sistem a de tracks ó vias férreas, especial raen: a adaptado 
á los- fe'-TQ-carriles portátil» 3.

Lo que se anuncia en la G aceta de Madrid en-oumi »limiento 
de lo dispuesto en la Real cédula de 30 de Julio de í í  133.

Madrid 4 do Noviembre de 48Y9.-=E1 Director gen eral, D a
niel de Moras»*

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACION.
ESTADISTICA SANITARIO-MARITIMA.

Estados relativos á las Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios..

DIRECCIONES DE SANIDAD DE LOS PUERTOS.
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MINISTERIO DE FOMENTO,

D ir e c c i o n  g e n e r a l  
d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  C o m e r c io  y  M in a s .

F erro-carriles.

E l Exerao. Sn Ministro de Fom ento me com unica con esta 
fecha  i a lF\fl órclt-r qut sigue:

(rEximííj. S r.: Iih D r°c ;o r  gerente accidental de la Sociedad 
de ios íerro-eío-ríles ruvAimansa á V alencia y Tarragona me 
dice en 3ü riel .m íuu  lo que sigue:

«Exemo. Se : Desde el primer m om ento en que se tuvo n o 
ticia cte las icn íb ie s  desgracias ocurridas en Murcia y  otras 
p o b l a d o r a s  cié su provincia y  las lim ítrofes con m otivo  de las 
recierE s inundaciones, esta Sociedad acordó que fueran tras
portad; s gratuiiam onte por sus líneas á gran velocidad los o b 
jetos consignados á ris Autoridades superiores de la  expresada 
eluda-' om. « 1 caritativo objeto de socorrer & las pobres v íc t i
mas ó ó aquella extrordinaria calamidad.

Para contribuir más y  más á tan buena obra, ha facilitado 
también ja Gerencia, pases gratuitos cié circu lación  por las 
m ism as líneas á Jas num erosas com isiones de estudiantes que, 
oon perra No del Sr. Gobernador rio c h a  provincia y del señor 
R ector -u* L. L V n eivbU d literaria cié este distrito, se han d i
rigido n va. - : ,mu con el laudable ñn de recoger auxilios 
en m -tó iie  - ; rio etr^y (rieses para los pueblos afligidos por las 
m ención .'das inu-ri tem es.

Lo qu. icen - * 1 In n v de elevar a) superior conocim iento 
de V. E. á los efectos oportunos, creyéndom e adem ás en el de
ber do exponer á ¡a consideración do V, fí. que esta Sociedad 
se liaba dispuesta á coadyuvar al a livio de las referidas des
gracias c ite  prior otro rateo que V. fí. se digne indicarle.»

E x m  ri-- x. . el R ey  (V. D. G.) de tan hum anitarios y  ca
ri tafcteo4' l,(, '■ij, na ha serva* , im poner se den las gracias en su 
Real nombre á Ja Compañía, de los ferro-carriles antes m en 
cionarte por su generoso acuerdo y  desp.endím iento en favor 
de Jos infelices que yacen sum idos en la miseria, y que se p u 
blique esta Real orden en la G a ce ta .»

Lo que Ira ciado á V . para su conocim iento y satisfacción. 
Dios guante a V. m uchos años. Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 9 .=  
E l Director* general, el liaron  rio Covadoog*a,=Sr. D irector 
gerer. te Accidental de la Sociedad de Jos ferro-carriles do A i -  
m ansa t  Valencia y Tarragona.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á la cd k d ra  de I l i s t o n a  y d e  tien tos  del D erecho c iv i l  y  
esp añ ol, com ún y  fo rr tl , vacante en  la U n iversida d  de 

O v ied o .
E l jueves G riel corriente, á Jas diez de la mañana, en el sa

lón  de grados r e la F¿* cu tete de Derecho de la Universidad Cen
tra l, se verificará el sorteo de trincas para dichas oposi
c ion es

Lo que se anuncia para conocim iento del público y  de los 
señores opositores.

M adrid 4 de N oviem bre de 1879.= E 1  Presidente del T ribu 
na.!, Marqués de P idal.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Segovia.
Sección  de F o m e n to .— M ontes .

E : dio 2 do T)iotetey--c próxim o, y hora de una á dos de su 
tarde, ante mi Autoridad y la del A lcalde del E spinar, se ce 
lebrará subasta riobJ-- y simultánea para la venta de 600 pinos 
del monto Ayuas Vertir utos, perteneciente á los Propios del 
m ism o, bajo ios pliegos do condiciones facultativas y  eeon ó - 
m  ico*aaminis tt-n ti vas que estarán de m anifiesto en la Sección 
do Fom ento de este Gobierno y  en la Secretaría de la exp re
sada villa, y tipo de 6.000 pesetas en que han sido tasados, se 
gún la relación que se inserta á continuación , así com o el m o 
delo á que han do ajustarse las proposiciones que se presenten:

N úm ero id  úF teL .--L im ites : los 200 pinos están l im i
tados al Norte prado a* ero; al Este cerca de las M onjas; Sur 
cerca de les Guineos, y Oe-to cañada del prado A cero; y  los 170 
restantes aJ cerca de las Monjas; Este a r r o jo  M ayor;
Sur cañada de Peru-r Llanos, y  Oeet carril que va á arroyo 
Saco.— N úm ero da pinos 870.— Tasación 3 787 pesetas.— Can
tidad correspondiente al 10 por 100 para depósito 378 pesetas 
70 céntim os.— Plazo para la corta 30 dias.-UPlazo para la e x -  
'tracción 60 dias.

L ím ites: N crte carril que va a arroyo Seco; Esta arroyo 
May cu. y r ,  O sí p te ¿ i.—N ú nevo de pinos 230.— Tasa- 
mente 2 'u ,x . ; —C V d m n  mufesponrirnte al 10 por 100 
para de ó» F 9?t es, * Mí • éteúr ,k ,-p la z o  ¿ara la corta 20 
ciias.—  l i e ' .< p ij a" e x í r u v ú r  40 cites.

dio délo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N., \ rci 13 rio , cúter adío dtl >*uni.cio para la su 
basta dy o00 u n t rea O • ten' en e¡ T »onte pit.ar da A guas V er
tientes, cu Lm í . qu ' ' IL d ‘ j  % m' o, míe rom ' ^  a jr aq r la
oanr.M . p< - *■ fe * j i*,’ ) p^r la ee a ¡ /.> 'lU$ \& - n os,
t e  -U id  .x m '-rimú nos L  cu11 Mvus a de L s
ecoi'.t ~ ■ . A ,i 11'

(F  c ic  ' Irm a de1 nropm ente.)
 ̂ Lo qi e se ¡ r u ó l e  m  p  - te p v ' F > co c tid a l para co n o c í-

m iente u>. n ■ \ ri _ > i a a r [ ..ríe en >a sabusta
S-'gxvíd. 3 ot ' d i  70. = S i i  ^v11 ni deu, A nton io

María de R.rm,

Aflministracion ecor.órrifca d e  la provincia
d e  Pontevedra.

hegociado de C o n iH h u eio ^ es — L  ;;p r e s t it o  n a c io n a l .

Eu cu npTr  le lo o o , uc » ,r la Ruad orden de 11
L  i \ co írv i,u  á a s o -r  ñas que per cualquier 

€C ' ‘ .* 1 K L,i - po‘ l ri* los .: c -u /S 6 ‘ 1 e> . ju íSiLo m,'ein-
j '-L  ̂ ■ r” Pc'-> ms jíu simxxp¡ ,ó r,n ms pr^scjiten 

tu  V 1 lL - rg ‘s «'6 ‘ tro m i térm ino a o 30 dias para
€: ^  ' t'1' ’* P?'* -' s tifiaos correspondientes; pues trascu rrido 
S il \c m m u lo  ^  duFar.u*a }& nulidad de los miarnos, y se e x -  
pe^ifti cem io cquHx -m*te á favor de Jes con tribuyentes 
que los tmuen rcoh  - idc^.

A y m U w 'e  n o  de P on tevedra.

Nú i.u icM 0¿ \r r e p y  timíento.-— Contribuyentes: herederos 
de A lberto lo  3 ? mu os R am ón Castro.— Prim er r e m o l í -
n ;m p  i F  , o L  m  pesotia 40 céntimos. '

Núm. 1.661 del id .— Contribuyentes: los m ism os.— Segundo 
repartim iento.— Plazo 3.°— Cuota: 10 pesetas 18 céntim os.

Núm. 146 del id.— Contribuyente: Josefa T il ve Correa oirá .— 
P rim er repartim iento.— Plazos í.°  y 2 / — Cuota: 94 pesetas 66 
céntim os.

Núm. 1.143 d e lid .— Contribuyentes: José V ill& verdeF reijo , 
hoy su viuda Josefa T il ve Oorredoira.— Segundo repartim ien
to.— Plazo 3.®— Cuota: 6 pesetas 28 céntim os.

Núm. 163 del id .— Cun trio oyente: Josefa Casas, viuda.—  
Prim er repartim iento.— Plazos 1.° y 2:°— Cuota: 102 pesetas 26 
céntim os.

Núm . 2.211 riel id .— Contribuyente: la m ism a.— Segundo 
repartim iento.— Plazo 3P— Cuota: 6 pesetas 75 céntim os.

N úm . 207 del id.— Oontribuyónte: Manuel Oochon P az.— 
Prim er repartim iento.— Plazos -i.° y 2F— Cuota: 76 pesetas 92 
céntim os.

N úm . 3.291 del id,— Contribuyente: el m ism o.— Segundo 
repartim iento.— Plazo 3.°— Cuota: 5 pesetas 8 céntim os.

Núm . 1.574 del id .— Contribuyentes: herederos de A gustín  
Casas, por ellos Teresa Esperón.— Segundo repartim iento.—  
Plazos 1F, 2F y 3F— Cuota: 53 pesetas 6 céntim os.

Pontevedra, 30 de Octubre da 1879.= E i  Jefe econ óm ico, 
Cárlos áe Cuero.

A d m in is t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a ! ,

SECCION DE LISTA.

Carias deien iias p or  falta- de franqueo el día 3 de Ncviemhre*

Núm. 31 A na Su ¡roca.— V alencia.
32 A n ton io  R odríguez.— Barcelona.
33 Juan de Aguí lar.— Murcia.
34 Juan L acasa,— Va llecas.
35 Joaquín A réis.—  Falladolíd.
36 Manuel .Rocha.— San Roque.
37 N icolás de Pedro.— Vianiila.
38 Petra de V argas.— Barcelona.

M adrid 4 de N oviem bre de !8 7 9 .= E 1  A dm in istrador, M ar
tin B otella.

G a b in e te  C e n t r a !  d o  T e lé g r a fo s ,

Relación de los telegramas gm  no han podido ser  
entregados d Us destinatarios.

D ía 4.

„  . .  ,  MOííhRE««¡¡¡acias dv orifttm. , . . xom icm o.w "RíJ

S egov ia    Fernanda Ureta . . .  L inares, 16.
Cádiz .........  F rancisco P a rra . . .  »
A lm e r ía ................  Gelus Echebaque y

com p a ñ ía ............................ »
M urcia   A m o nio S á n c h e z

G am pom anes.. . .  C laudio Coello, 15. 
Z afra . . . . . . . . . . .  Te. esa E sp in o .. . . .  A tocha, 72, entresuelo.
B ia rr itz . ............ Mm. A y x e ia   A lcalá, 17 duplicado,

18.

Madrid 4 m  N oviem bre Fo i8 7 3 ,^ E i  Jefe de l Glafomet© 
Central, Julián A lonso Prados.

Comisión ejecutiva de apremio de Asuaga,
No habiendo dado resultado las gestiones practicadas en 

averiguación de la vecindad ó residencia de los terratenientes 
en esta villa, herederos de D. M anuel Ortiz y  D. Juan José Iz
quierdo, vecinos que fueron de Llereria, contra los cuales se 
sigue expediente ejecutivo por débitos de con tribución  terri
torial, se les hace saber por m edio del presente anuncio que 
si en el térm ino de 10 días, á contar desde su inserción , no 
satisfacen el indicado débito, se procederá al em bargo y  venta 
de las fincas que les aparecen, en este térm ino, sin que d e s 
pués puedan alegar ignorancia.

Azuaga 30 de Octubre de 1879.=^E1 Com isionado, A le jan 
dro R odríguez Gándara»

A D M I N I T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

No habiendo podido ten r afeito por falta de lid ia d ores  la 
subasta anunciada p a v  t i  riir . i de Octubre ú ltim o del su m i
n istro de car »on ' cg tal e r  las diferentes dependencias m u 
nicipales durante L  p iu x "  . • tem porada de invierno y  hasta 
que se anuncie nuevo r*u une, el Exorno. Sr, A lcalde por de
creto de e-ta fecha s - h ^erv rio disponer se anuncie segunda
sebasto bajo las m L n x ; b sos y pliegos de condiciones que 
sirhrFrm pura m uu.muur.

E 1 reto buiriiá h t x  * ,• r L  11 Mj corrien te , á las dos de 
su trrue, en ]n s, Tl 1 t* « . t * »L di tercera Gasa Consistorial, 
s it j cu la pnUAH flu 1 C < 'í itu c io u , núm , 3; hallándose los 
pliegos de conaicio íi1 s < ' ; i.tnívu lo ja 1 8 a 1 ex ría de m i 
cargo t >r »s n»-; día* 1: ■ r , uF que -,1 i* < lubta  el el el r e 
mate, rio un . i  ehic » 4 H  • . de.

Lo que t-e cao ¡ -ñ#- n ic nocí m iento del púb lico .
id 3 oU Novie ;i' v .0 i8 7 9 .= E i  Secretario , José D i-  

centa y  B lanco. — B

N o habiendo p'u-irii u n i r  .efecto por falta de licitad.-res la 
subasta ariunerim- p v  a m ri u 31 de Octubre últim o riel su
m inistro de .leña de cu co  » p e ía  las diferentes dependencias 
ruuniñpHler dura m e la -na \¡ n< tem porada de invierno y  
lu w  q 7n s* m in ie u ;  o n  í i , i Exento. Sr. Alcalde, por 
de r : 7 d M p ía ftob , n  1 '. a i  disponer se anuncie se -
g-’ fm •• t baj-i las > "s -- s ms s y  pliegos de condiciones
qo-* M r/loro  t pera lo o P ’ -vm.

El acto tu ioru  ju.;i r rila 14 uf ! en r íen te , á la  una y m e -  
iia  de su tarde, en 1.- ‘m L m -emat'-* do Ja tercera Casa C on 
sistorial, sita en ha P¡ z.i in la Goesoitucion, núm . 3; h a llán d o
se los p in g os  de can n ick .-cs  rio manifieste) en esta Secretaría 
le m i cargo todos los chas no feriados q m me-dien hasta el del
‘emate, de una ¿  cin co de la terde,

L o  que se anuncia para eonocim iento del público.
Madrid 3 do .Noviembre de í8 7 9 .^ E l Seorctano, - José Di -  

enta y  Blanco. —  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS M IL ITA R E S.

D. Melchor Perez P a p in , A lférez de navio g r a d ú e n .A y u 
dante y  F iscal de causas en esta Com andancia de M arina.

Por el presante edicto A to , llam o y  em plazo por prim era 
vez á los padres ó parientes más próxim os del soldado : e A r 
tillería del E jército de Cuba F rancisco  Carbonell Víeevxe, n a 
tural de Cartagena, provincia  de Murcia, h ijo  de Mane-F. y  de 
Felipa, de 27 años do edad, su oficio herrero, el cual feneció  á 
bordo del vapor-correo Santander el día 29 de A gosto 0.31 cor
riente año vin iendo á la Península licenciado por inútil, á fin 
de que los que se crean con derecho á heredarle se presenten 
en esta F iscalía  en el térm ino de 30 dias, á contar desde su pu 
b licación  en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín  oficial úe dicha 
provincia  de M urcia, por sí ó por m edio de apoderado era fo r 
m a legal y  prévia justificación , para hacer entrega de ■manto 
dejó al fallecer, consistente en una licencia, una lib.r .ta de 
ajustes, un abonaré por valor de 82 pesos 99 centavos., y 82 pe
sos 99 centavos en efectivo.

Dado y  firm ado en Santander á 29 de Octubre de 48 - 9 .= E l  
F iscal, M elchor Perez.

JUZGADOS BE P R IM E R A  IN ST A N C IA .

B a r c e l o n a .— S a n  P e d r o
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era inst&iuua del 

distrito de San Pedro de esta capital.
P or el presente se cita y llam a á Jaim e Serra, A gen te de 

negocios,vecino de esta ciudad, habitante antes de abura en 
la calle de San Pablo, núm , 48, piso prim ero, cu yo  pa adero 
actualmente se ignora, para que dentro del térm ino de xiieve 
áias com parezca de rejas adentro en las cárceles de es' a c iu 
dad á disposición de este Juzgado á fin de recibirle  inri? g a te 
ría en m éritos de la causa que contra él y  otros  se im -r u y e  
sobre falsificación  de docum entos públicos; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perju icio  que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y  
agentes de policía  ju d ic ia l procedan á la captura y  con d u cc ión  
á la s  citadas cárceles del Jaime Serra á d isposición  d e este 
Juzgado.

Dado en B arcelona á 44 de Octubre de 1 8 7 9 .= Juan M anuel 
de P a la c io s .= P o r  m andado da S. S., por D. L u is Miquel, V íctor 
Pineda, E scribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia de 1 
d istrito de San Pedro de esta ciudad.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á D . Juan L orenzo 
Cam bon, de nacionalidad francesa, director que fué del titu 
lado Banco de la Union general, establecido en la calle de la 
D iputación, núm . 350, y  antes en la  del Brueh, núm . 448, am 
bas de esta ciudad, para que dentro del térm ino de nueva 
dias, contaderos desde la inserción  del presente en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  de  M a d r id , com parezca ante el presento Juz
gado, sito en el p iso  segundo de la casa núm . 2 de la calle del 
Gobernador, á declarar en m éritos de causa que se instruye 
contra el m ism o sobre estafa.

Y  en nom bre de S. M. el R e y  De A lfonso  XII (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero, y  en el m ió pido y  encargo á todas las 
A utoridades, fuerza pública  y  agentes de policía  ju d ic ia l p ro 
cedan á la busca y  captura del indicado Gambon, conduciéndo
le en su caso á las cárceles de esta ciudad á d isposición  del 
presente Juzgado.

Dada en B arcelona á 11 de Octubre de 1879.= Ju an  Manuel 
de P a la c ios .= J u lio  Usera.

B i l b a o .
D. V enancio del V a lle , Juez de prim era instancia de esta 

villa  y  su partido.
E n virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á Eb T om ás 

de U ría y  Zalduondo, ausente en U ltram ar, ó á sus heredaros' 
si hubiere fallecido, para que por sí ó por m edio da P rocura 
dor con  poder bastante com parezca dentro del térm ino da S§' 
d ias,-contados desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  
de  M a d r id , en  este Juzgado á usar de su derecho en  el ju ic io  
de testamentaría de Doña M aría A nton ia  de U ría ,.vecina  que- 
fué de Guecho, que ha sido prevenido á solicitud de D< .Miguel 
de Uría, vecino da M adrid, pues así lo tengo acordado por pro-' 
videncia de este dia; en la inteligencia que aunque no com pa
rezca se seguirá adelante en el ju ic io  sin m ás citarle ni em pla
zarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Octubre de 4879 .= V en an clo  del 
V a lle .= P o r  m andado de S. 8., Pedro J. Vosm ediano. X --5 3 6

C a r b a l l o .
D, M anuel Díaz Por rúa, Juez áe prim era instancia  de este 

partido.
P or la presente cita, llam a y  emplaza á .D . F ran cisco  S a n - 

dalio Fernandez, vecino de esta villa , á fin de que dentro del 
térm ino de 20 dias siguientes al en que tenga lugar la inser
ción  de este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  se nresente en 
los estrados del Juzgado para" ser notificado de la sentencia 
firm e dictada en la causa, que se le  sigu ió por disparo de arm a 
de fuego y  lesiones á José Cambon, y  extinguir la pena de 
dos años, 41 meses y  d i dias que le fué im puesta; ba jo  ap erci
b im iento que de no com parecer le parará el consiguiente- p e r -  ’ 
ju icio .

A l propío tiem po ruega y  encarga á todas las A utoridades 
y agentes de policía  practiquen  las m ás activas diligencias en  
averiguación de! paradero del Fernandez, cu yas señas se in -
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serten <i continuación, poniéndolo, caso sea habido, á disposi
ción d . este Juzgado.

De-...» en Car bailo á 8 de Octubre de 1879, -«Manuel Díaz 
Porrúe,=De su órden, Andrés de Castro.

Serías del p enado .

Esmura corta, cara redonda, nariz aguileña, ojos azules, 
pelo i-rgro, barba poblada y negra, de 37 años de edad; viste 
chaqu-m y pantalón de paño á cuadros, corbata castaña, capa 
con br' -.uas da felpilla y calza botinas.

E s te lla

D. Eugenio Sarijuanbenito, Juez de primera instancia de 
Este]la y su partido.

Pí e¡ presente edicto cito, Hamo y emplazo por una sola 
vez y \ mino de 15 días á Angel Vidaurre y Ros, natural y 
.yeciño ce  Arzón, procesado por lesiones á Julián Aizpun, á fin 
de que •M inparezca en este Juzgado con objeto de recibirle de- 
etev&eíon con el carácter de inquirir en la causa criminal que 
por e.l expresado delito me hallo instruyendo; pues haciéndolo 
así se ie administrará justicia, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y  remisión á este Juzgado con las seguridades conve
niente. del expresado sujeto, cuyas señas se insertarán á con- j 
tinuaomn.

Bt.ao en Estella á 11 de Octubre de 1879.=Eugenio San- 
juanbciiíto.=Por Conde, de su orden, Ulpiano Errea.

Señas del procesado.

Edód 18 años, algo picado de viruelas; viste pantalón y 
blusa da cuadros blanquecina, chaleco del color de la blusa, y 
pantalón, boina y alpargatas valencianas.

F o n s a g r a d a .

13, 4 ose Pas&rin Fonte, Juez accidental del partido de Fon- | 
sagro 4 o,

Ht>;. •' público que en la noche del 9 al 10 de Setiembre úl
timo i íé robada la iglesia de San Lorenzo de Pousada, del 
término municipal de la Baleirg, de la que han sustraído una 
corona te la Virgen, do metal, bastante bien trabajada; unos 
pendimDos y un rosario, aquellos de metal y este de cuentas 
blanca-.*.; un cáliz de plata ya usado, en peso de 10 onzas, el que 
con te) a el pié la inscripción de la parroquial; una patena 
y una cucharilla de plata, su peso te s  onzas; uncopon de pla
ta, de peso seis onzas; un relicario-de plata, de dos onzas de 
peso, y o nos 8 ó 10 rr. que sustrajeron del cepillo de las I 
ánimas.

Siendo desconocidas las personas que sustrajeron dichos 
efecto^ ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía, judicial procedan á la detención de 
las perdonas en cuyo poder se hallen los indicados efectos, po
niéndolos con estos á mi disposición.

Dado en Fonsagrada á 11 de Octubre de 1879.=José Pasa- 
rin.==Por mandado de S. S., Gorzilo Diez.

G u í a

D. Joan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de Guia, en la isla de Gran Canaria.

Poi í presente se cits, llama y emplaza á todas las perso
nas qim m  consideren con derecho á la herencia intestada de 
Doña María Moreno, mujer de D. Francisco Bethencourt; á la 
de D. Juan, D. Ramón, D. José, Doña Ignacia y Doña Ana 
Bethcuecurt Moreno, hijos de aquellos, y á la de D. Francisco 
y  Don- Encarnación Bethencourt Vega, D. Agustín, D. Fran
cisco, Urna Juana y Doña Catalina Guzman Bethencourt, nie
tos de k. expresada Doña María Moreno, para que en el tér
mino do c3 dias, contados desde'la publicación de este edicto, 
compav 40 411 por sí ó por medio de Procurador y  con la debi
da diroo.jion 4 practicar las gestiones quedes convengan, pues 
así le» ú-ngo dispuesto en las diligencias promovidas por Doña 
Severa Luzman González, vecina de Galdar, sobre declaratoria 
de hen ceros da los sujetos ántes indicados; apercibidos que 
de no verificarla les parará el perjuicio que haya lugar en 
justici •

G u ó, d de Octubre de 1879.=Juan Reyes y Padilla.=Por 
mandad,:; ds S. 3., José Caiderin. —P

J aca .

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
Jaca»

Roí o presente cito, llamo y emplazo á Gila Petriz y Escot, 
natura i y vecina de Siresa, para que en término de 15 dias 
comparezca en los estrados de esta sala-audiencia con objeto 
de notiíL.arle la sentencia firme pronunciada en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado sobre robo de cebada á D. Ven
tura Gastón, y empezar á extinguir los seis meses y un dia de 
prisión correccional que se le impusieron.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto & todas Jas 
Autoridades é individuos de policía judicial practiquen las 
más ge Evas y eficaces diligencias para la busca y captura de 
la Giía Petriz y Escot, de unos 50 años de edad, estatura más 
alta que baja, pelo castaño muy oscuror ojos garzos, nariz re
gular, . olor moreno: viste saya y pañuelo negro ó de luto, al
pargata? aciertas, medias azules, pañuelo oscuro en la cabeza, 
y va la* desaliñada , siendo toda su ropa de mediano ó mal 
uso; y conseguida, la conducirán a disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas. \

Jaca 11 de Octubre de 1879.===Vieente Vieites y Pereiro.= j 
El Escribano, Baldomcro Abad.

L a  U n i ó n

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 
villa de La Union y su partido.

Por ei presante se llama y  emplaza á D. Isidoro Torrens,

vecino que fué de Cartagena, cuyo domicilio y residencia se 
ignoran, para que dentro de 30 dias improrogables comparez
ca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contes
tar la demanda que contra él ha deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, D. Fulgencio Martínez Conesa, 
vecino de esta villa, para que se declare que los causa-habien
tes del Torrens vienen sujetos á cancelar por medio de escri
tura pública la obligación y la hipoteca constituida á favor de 
su causante por Francisco Sánchez Osorio, en escritura otor
gada en dicha ciudad ante el Notario D. Bernardino Alcaraz 
en 22 de Diciembre de 1862, registrada en el de la propiedad, 
condenando á dichos causa-habientes al otorgamiento de ia 
referida escritura de cancelación, ó haciéndolo el Juzgado de 
oficio, y de la cual le he conferido traslado por auto de este 
dia. Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en les estrados de este Juzgado, como previene el 
artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de La Union á 25 de Octubre de 1879.= 
Rafael Blasco.=Benito Polo. X —538

M a d r id .-  U n iv e r s id a d

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito déla  
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á heredar á Mariana García Fernandez, natural 
de Navas de San Antonio, provincia de Segovia, de edad de 43 
años, hija de Jerónimo y de Victoriana, casada con Manuel 
Fernandez y Alvarez, que falleció en esta Corte el dia 1.° de 
Febrero de 1876, á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado á deducirle mediante haber re
nunciado 3a herencia dicho su esposo.

Dado en Madrid á 23 ds Mayo de 1879.=Luis Rubio y Ca- 
dens.=Por. mandado de S. S., Manuel Viejo. — p

M u la

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa de Mu^a y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan Hernández Martínez, natu
ral de Bullas, para que comparezca á este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa seguida contra el 
mismo por hurto de ropa; bajo apercibimiento de que le parará 
3l perjuicio que haya lugar.

A  la vez pido y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás funcionarios que constituyen la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura, de
tención y remisión del mismo á este Juzgado.

Dada en Muía á 15 da Octubre de 1879.=»: Eduardo de Ur- 
recha.=Por su mandado, Antonio Ruarte.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud de la presente se cita,.llama y emplaza á Joa

quín N., vecino que fué de esta ciudad, y que sirvió en la torre 
del término de las Fuentes, nüm. 162, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho dias se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado á declarar en causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo; 
pues de no hacerlo así se continuará el procedimiento en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

AJ propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
punto en qué el mismo pueda encontrarse que de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre de 1879.=Antonio María 
Camps,=Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Roseras y Ferrer, natural de Belver de Ginca, vecino de esta 
ciudad, soltero, de 21 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado en el término de ocho dias, encargándose su 
busca y captura y conducción á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en causa que se sigue contra el mismo sobre 
hurto de uvas.

Dada en Zaragoza á 11 de Octubre de 1879.=Antonio María 
Camps. =D e  su orden, Pablo Moya.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco H ispano -Co lon ia l

El.Consejo de administración ha acordado convocar á los 
señores accionistas para celebra r junta general el sábado 3 de 
Enero cié 1880, á las diez de la mañana, en Barcelona, en el 
domicilio social, cal le Ancha, núm. 3, principal, con. objeto de 
aprobar el balance y cuentas del tercer ejercicio social termi
nado en 31 de Octubre último, según lo previene el art. 27 de 
los estatuios.

Conforme á lo dispuesto en el art. 28 de los estatutos, sea 
cual fuere el número de los concurrentes y el de las acciones 
representadas, se constituirá Ja junta general y se celebrará 
la sesión con plena validez legal.

Terminada la junta general ordinaria, se celebrará segui
damente uria junta extraordinaria para dar cuenta el Consejo 
del uso que ha hecho de las autorizaciones que se le confirie
ron en la junta general extraordinaria de 6 de Marzo de este 
año, y acordar cuanto la junta general considere conveniente 
respecto a la proyectada rescisión y á todos los demás intere
ses sociales, incluso la reforma ó  modificaciones de ios esta

tutos de la Sociedad, si el Consejo estimare necesario propo
nerlas. Para que la junta general extraordinaria tenga efecto, 
será preciso que en ella estén representadas la mitad más una 
de las 30.000 acciones emitidas y en circulación.

Para tener derecho de asistencia, con arreglo al art. 29, ss 
necesita depositar en las cajas de la Sociedad 50 acciones 
cuando ménos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el viernes 2 de Enero y cinco horas de 3a tarde; en Ma
drid hasta el miércoles 31 de Diciembre y tres do la tarde, y 
en la Habana ántes de las doce del mediodía del 4 de D i
ciembre.

Las acciones domiciliadas en Madrid y la Habana podrán 
depositarse en el Comité Delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en. 
la Junta Delegada en la Habana, cuyos centros expedirán los 
resguardos y papeleta de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la Habana.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones po
drán, según el art. 29, reunirse y confiar la representación de 
sus acciones, 50 á lo ménos, á uno de entre ellos.

 ̂Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 2 de Noviembre de 1879.=E1 Gerente, P. de Se- 
tolongo. —X

Sociedad general de Obras públicas.
Noliabiendo tenido lugar la junta general extraordinaria 

de accionistas, convocada para el dia 29 de Setiembre último 
con arreglo al art. 37 de los estatutos, se convoca de nuevo 
para el dia 25 del presente mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, en el domicilo social, calle Mayor, 108, principal.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=De orden del Consejo de 
administración, el Secretario general, P. A., O. de Tamariz.
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B olsa d® M adrid ,

Gwizíwion oflai&l d u  i i a  4 i a  Noviembre i  a 4879.,
¡tel an te r io r .

I
 CAMBIO AL CONTADO. 

Dia 3. Dia 4.

Reata psrpétua al 8 por 100..... . . .  . j 4537 15*35-37 4(2-40
á fplasr#. | 15*42 15*42 fm cor.;

15*47 4(2 fin próx.
no p ubi i cada. » 1 5 5 0 fi n próx.

pequeños. 15*35 15*35
Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 ........... 16 35 »
Deuda amortizante co& interés de 2 por

100 mteriof  * ■ 36‘50 3G‘55-50-32 4(2
no publicado. 36*55 »

á plazo, 36*85 35*77 1 \: • fin cor.
36*50 8 6 *5 ó-t 5

Idem del personal........................ ........ 7a*5ü 7**50
4ííjí cresoi-o, primera emisión.. . *.. » 92'iíO

Idem id., emisión ae i «79  93 0(0 93 0(0-93‘0M  5-30-10
á plaso » 94 0t0 íin réx.

m  cantidades pequeña, ‘ 93 0(0 93cü5-ifíi 0|0-D3‘4 0-45 
Resguardos al portador del a Caía do De

pósitos      ..........* .......................   » 92 ütO
Cédulas aipotecaria* dolBaacoHipoteca-

río de España al 6 por 4 00....................  97*75 9S0(O-9S‘4Q-97‘.*O
Obligaciones del Banco y d e lV a s o r o  6

p¿ÍH®0,serieini8nor................. . 97*50 97*50
en cantidades pequeñas. 97*50 97*50

ídem dell'esorosobreproducto de Achia*
Has .......... ............................ . 96 0(0 96 0(0

en cantidades pequeñas 95*05 96 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000  ................... . ................... 31‘70 31*65-70
á plazo. 32 0(0 31‘90 íin cor.

ídem id. de S0.000 rs.............................   » »
á plazo. 31*70 »

Sacióse® del Baacadi España..................  » 285 0(0
no publicado. 285 0(*> 286 0(0 d.

DAÑO. SS'MEFXCIO. I ttAísü, ÍBHÍÍÜUCIO

par. »
par. * -  R*

j&JlCáUá  ̂ £>«*•. 1 ' ®"}V »
Mi&em... •. R8 » -¿i . . » R4
A v i la . . - o . . .  R2 »  i —  P*?.
Badajos. . .n. M *  * }  - • * '  3 * *
%rcoloaa.♦, » R4 ¿meam.. *.« par. »
«ák*   «I* ? «íeao i* .... »*t.
M b a o ...,., pa*. * ? alta a Mal!.* par.
MrgcviS... . . .  3(8 » pamplona... par,
Cácereg...,. *1* . * Poatsvsdi*. r i  »
kádis.,...... * R4 Reus.. . . . . . .  par.
Xirtage&a.... par. Salamanca.. B¡q
:>síeÚo®....  ' v R3

. Cradad-BaH. 4(2 »  áaatander.„. par. *
•llrdoba„ * . ,  »  U A SU .Cn iM LX . 4(3
Casrtóa..... . *7* * Santiago, > . ,  4(4 • *
%mm&. . « . .  4 °í0 ’•*' SegjUa  R 4 k
U íftoL   U 3  ® Sevilla. • 3 8
f e r o a a . . . . .  »  So rH   *1.2 *
#ijoa.  * i» * farragosa,. par. »
■iramada. „ . ,  Par »  far.ieí  Par* x
í*sadalajara. 4 Q|é ’ foledo. > „ r,. R* »
ate ro. . . . . . .  4 (2 * ?udel a.. . . .  4 (2
Suelva . > . fnlenck . . o. » 3(8
Huesca..».,,. 4(4 » j|VftU».dolbU 4(8
Jasa.. . . . . . .  par. * I VI,,;o. 4ji »

par, »  11 Vitoria . .   ̂ 4\4
La ¡m. » , . . . ,  4 (4 » 2amora. , , . . *í (í2
Lérida... ,. . ,  par. »  p a r a d o r « . ¿ 4{8
L i n w í í . ^ ,  par. »  H

Bolsas ■ «xu-iaaj m *m .

^AEÍS 3 B E  NOVIEMBRE.
fSpo* 1-í IX,oN r á 4 5 R8.

$máz$ españoles, , .•  j^ |cr h, áV)nn< a
\ 2 peF 4*’ .• .uoit. ' x U  ¿e >

Obligaciones s/p. de A. de la ísia de Cuba.,. , .  á 44 3*75.

Pandas franceses 3 p o r  4 00. ,  , _  v _  á 80*30.. tronaos f  ranee es. * „. í; g ^Qr  ̂     ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ ^

Consolidados i -i%iGSútL.,. á 97 48(16.

CSambios o flo ia l^ s  planas

Lóndres, á 90 dias fecha, din . 47-80 p.
París, & 8 dias vista, fraae, 5‘0i.
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O b serv a to r io  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas úel f e  4 de Nmietrére de 1879,

I ‘ TOPKRXTüRA I
i «LIDR1 y hum<-Ja<l del aire. BIBgcclon jsstado

t í I a p / i c  í íei barfimetro t e 1;mómet;io
HORAS. educida ■   .......  y c]ase ¿e oriento. deljcielo.

i u 0o y en bumede- 1
i milímetros. seco. c¡¿0>

6 d e l a t n  j 709^68 7*2 ' 7‘ú N B r i s a . .  G.°, lluvia.
9 de la. m . ! 74 r26  9‘0 8‘6 N. E . . .  ídem . .  C °, neb.°

4 2 del d í a .  ¡ 711*49 44*7 40*7 N . E . . .  ídem . Id., id.
3 d e l ? . t . .  74 1‘A 3 43*5 42*2 N. E . . .  I d e m . .  Id., id.
6 de l a t. . 7 i 2*4 0 i i *8 4 0*8 N. E . . .  Idem . .  Id., id.
9 d e b a  n.. 7; 2*62 4 0*8 4 0*2 N. E . . .  Idem . . | id., id.

Tem pera- :era  máxima del aire, á la  s o m b ra ........................ 4 3*2
ii'dem míilima de i d ........................................................................  6 ‘4

Diferencia ...........................................................  6*8
r T em pera tu ra  m á x im a  al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a .  4 7*3

Idem id. dentro  de una  esfera de cr istal..............................  27*2
Diferencia............................................................ 9*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l ím e t ro s .  .........  0*6

JDespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 4 de Noviembre de 1879.

ALTUilA TEMim- DmEG_ FUEllzA ESTADO

« T í íT  ralurii ESTAD0
LOCALIDADES, al nivel tíe.I en8rsul«s cion dcl deI del

Z r  simalti. tícdIo. Tienlo. cielo. l l a m a rhmelros.

S. Sebastian. 770 3 7*5 S.............  » Casi desp.‘ T ran q d
B i lb ao   771‘9 8*4 S. E . . . .  B r i s a . .  Despejado Idem.
Oviedo  767*1 6*2 S. E . . .  Idem . I d e m . . . . .  »
C o ru ñ &.¡8 h.) 764‘1 9*8 N. E . . .  Viento. Celajes  Rizada.
S a n t ia g o . . . .  766‘0 9*7 N. E . . .  Brisa .. Casi cub.°, »

O p o r to . (8 IO 763 7 i p o  S. S. E .  Viento. C ub ie r to . .  T ranqd
Lisboa.  (Sh.; 766*7 4 4*2 N. f í . . .  í d e m . .  Idem   ídem.
B a d a j o z . . . . ' !  » J 4 5*0 E   Brisa . .  Nuboso . . .  »

S. F e rn . (8 h,; 765*8 45*9 E. S. E. ídem . .  Cubierto . Oleaje.
Se vi]'.a..........  762*4 4 5*4 S. O . . .  Calma. Idem  />
T a r i f a   7o3‘8 19*0 E . B r i s a . .  Despejado. Tranq.*
G ranaría------ 767*9 44*7 O C h i n a .  Celajes  »

Cartagena . . .  766*8 4 8*3 N. E . . I d e m . .  Cubierto. . Rizada.
Alie,.ntc . . . .  7(37-7 46'4 M E . . .  B u s a . .  Casi  cub .9. Idem.
M urc ia    7680) 45*0 E. 8 . E. Calina. Idem (1)... »
\ a len c ia . . . ,  769*2 4 4*4 N. E . .  B r i s a , .  Idem   »
Pa lm a  ¡
Barcelona. . .  j 767*8 9*2 N. O . . .  Viento. Despegado. T ranq .a

T eru e l  i 758*5 8*1 N. O . , .  Calma.. Casi cub.0. »
Z a r a g o z a . . .  ¡ lh 7*5 N. O . . .  B r i s a . .  Despejado. »
■Soria i 766*8 5*3 • N . E . . .  Calma.- N u b o s o . . .  n
B u r g o s  ¡ 768*9 2*5 N. E . .  Viento Casi desp. ' »
\  a l ladolid . . . 773-1 5*0 N. ,E . . .  Idem . .  Nubes . . . .  »
S a lam anca. .  766*3 2*8 E. S. E. Calma Despejado. *

M adrid   769*4 9*0 N. E . . .  Brisa . .  C.°, nebul .0 »
E sc o r ia l   77!‘3 7*6 E. N E. Calma . Cubierto. »
Ciudad-Real. 76S 3 4 4*5 O I d e m . .  M e r a .................... »
A lbace te . . . .  , 7C6‘S 4 2*0 3. E . . .  Brisa ..  I d e m ..........

í!
RETRASADOS, j

Día 2. j

P a lm a  j 759*5 4 8*9 N. O . . .  » C u b ie i t o . . T ra n q .4

Di a 2. :
t

r v a le n e ia . .. | 159*7 47lí E . . . . . .  Viento. C u b ie r to . .  »

(4) Gran te incestad de  cinco á seis-de la ta rde  N. O. á S. E., repite  
moche. Copiosa lluvia.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Soguü los p a i te s  -recibidos b a s ta  ú l t ima liora, a y e r  no llovió en  

:pr#r* lacias.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de M ad rid .
De los p a rte  i  .^omitidos p o r  la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l de M ata

deros públicos, te fe -v e n c io n  del M ercado do granos y V isita genera l 
ae  policía w:ba» te . resu ltan  se r ios p recios de los a rtícu lo s d e  con
sumo en el cha d «¡ -svyer lo s  siguientes:

Carne do ¿ac te do 42*50 á 44650 pesetas la arroba, y  á 1 ‘55 el fciló- 
ir amo.

Idem de c--»rne» á ft‘S4 pesetas la  l ib ra , y  á 4*08 e l kilógramo. 
Despojos do cei •dk.-de 4 4 á 4 4-TO pesetas,ia arroba, de -0*50 á 0‘£8 la 

libra, y  de I*us á 4 VM ,el.kilógram o.
ÜW-no oteiO; c Lo ia  á 49 p&fgUti la  a r ro b a ;  de  0*84 á 0*87 la Uferst, 

y  de 4*82 á 4* te  el i t%5gramo.
Idem fresco, de LiE25 á 4 9*50 p e se ta s  la a rro b a , á 0*83 la  lib ra , v  

b n - , >. á 1*80 el kiló. yram o.
Idem  en canal, de C9 25 á 49*5.0.pesetas la.,arroba.
Lomo, de ¡*12 á 4*3 V tpes©;as la .lib ra , y  de -¿a*43 á 2*98 el L ilógram o. 
Jamos-:, ¿I4- 27*50 & pesotcirf ¿* a r ro b a , ae * a teVoí». a--

b9a, y i t  ¿‘«7 « 3*80 el Iteiiógram o.
? iá  de ’x-- '..br&s,.. Lí-) <»%teau‘o4, y d e 9 * 4 7 9*62peís(eiae «1 M ió 

«ram o.
Gar?.& 7 a te  p o e ta *  k  a r r o b a ; 9*29 á

y de w • e 5 ¿ ‘ ' j 1 k i i ó gr -
Judfsjs, a-, c a 5*5ti p r e h a c í a  a r r o b a ;  d© á  §‘87 t& l i b r a ,  

y  ¿i vk5^ 1, 'es e lu i lóg r .
Arroz, »ío7 c p ese ta  * Ls 0*39 ¿ W ] f  l ib r a , y  d a  0*65

.4 O'-írv c jU ' , r "  ̂ o..
Lentujf;*-,(ir 6 á 7 oese.í,a'A’ a r r o b a ;  d e  te 2$ & #‘29 la  l íb r s \  y 

p hilogrem o.
Carbón vc. l, de 4 *5© á 4 *“7 % esetar  1 a arro b a , f  ¿  0*4 S e l  k iló -

graif/c.
Ic.« n r.vL .r ai de 1 i  L4 á w -e-U íla  a r ro b a ,  y á  9M4 e l k ilóg ram o . 
Caí , dt? 0'G, : o*87 pesetas U ' A rroba, y  i  0*09 e l k ilógram o.
J s-non, d >.1 a 45 p ese tas  i a a r r o b a ;  d a  0*5® á 9*89 l a  lib r¿ t, y 

¿t«? *Co ; i * 8  kilogramo.
P stuL  ú, tiu Cb2áD 37 p eseta  a i*  arroba* y  de 0*4 4 á 0 ¿i 6 la B b ra . 
Aceted, de 16 á 3 7 .pesetas is  a r r - e b a ;  (ta 0*58 4 9*6o la l ib ra , y  

de ^*‘49 á 4 4‘3v s i decalitro.
Vin0, ¿e 6*50 á 40 pesetas la  arroba-; d e  9 ^ 3  á 0*37 el cuartillo , y 

de 4*55 á 0*93 el decalitro.
P etró leo , de 'ráo* á 8*50 peseta# el d e c á l í t r c .
Ltegc p, tc;.D m edio, á 4 7*4 5 pósete^ la /anega, y  á 34*04 el d ecá -

íuPO.
Cebad:?, p recio  m edio, á 7*67 p e ste U íls  fa n e g a , y  á Í3 ‘S8 el decá- 

l i tro :

Harte í t o *  el di» .%* ^yert — Y acas, 4 5 8 ,-«  Car*
aerovi, 3 2 7 .^ l  v/ner¿,s;37.—Ovejas, 37.—-Cerdos, 424.—Total, 680.

Bu r^ho c'í IhbraH.. .  190.457.- Idem en In lógram os... .  45.881

Üel parte remitido por Ja AdniinistraciG ft vrm eipal de Gonsu-
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  u U  

capüal en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétltS. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PlS. CétltS.

Toledo ...............................  3.04 9’ 07 Ciudad-Real ..................  2.050*01
Segovia..............................  4.289 67 Pozos de hielo interv. »
N orte ..................................  6.485 74 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  ........... .. 4.034*86 residuos............................  »
A rag ó n   .............  4.028’94 Mataderos......................  4 8.075
Valencia ............................  4.372*27 ___________
Mediodía............................. 4 4.016*74
Correos..............................  479*87 Total.................... 46.282*57

>$e han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H a r in a  Garbanzos, 
de trigo.

Quintales m é t r i c o s .  ______  936*25 483*58 205*18

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacosl..    500 320 . 4 0
Norte (id.)  702 762 .57
Ciudad-Real (id.)   4.638 27 478

T otal de sacos  2.640 4.1 09 545

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
V a c a s , . . . .............. * ..........  7
O vejas .............................. ... 28
C arneros ........................ .. »

T otal  35

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el día de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

L I B R A  D E  C A R N E . ¡ P A N  D E  D O S L I B R A S .

DISTRITOS. De De carnero  De I De De
vaca.  y cordero ,  ove ja .  | tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

P alac io   De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 De 4 4 á 4 8 »
U niversidad . . .  20 26} 20 26 48 4 4 4 8 A !4 y 4 5
C e n tro . . . .  . . . .  A 26 A 26 20 44 48
Hospic io   48 261 48 26 48 4 4 48 »
Buen avista.. . .  20 26 20 26 48 y  20 4 4 4 8 »
C o n g r e s o .   4 8 24 20 V  » 44 4 8
H o s p i t a l . . . . . .  44 26 46 ?6 48 44 18 43 y 4 4
Inc lusa   46 %6 46 26 » 4 4 4 8  »
L at ina   48 24 48 24 17 y  48 ¡ 44 48 4 3 y 4 4
Audiencia  20 '26 22 26 18 i 14 48 »

Lo que se anuncia  al público  p a r a  su conocimiento.
Madrid  4 de Noviembre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

Concurso que convoca ¡a Asociación de propietarios de M a
drid  en favor de los desgraciados de las provincias de 
M urcia , Alicante y  A lm ería.

E n tre  las grandes tristezas que afligen el án im o al con
siderar las consecuencias de las terrib les inundaciones que 
h an  asolado algunas provincias del Este de E sp añ a , á  la 
Asociación de propietarios de M adrid , por la índole de su 
in s t itu to , no puede m énos de p roducir hondo y especial 
pesar la ru in a  del hogar de tan tas  y tan tas  fam ilias que, 
con Ja pérdida de sus m ás queridos séres y tam bién de sus 
bienes, igualm ente han  perdido h as ta  el techo bajo el cual 
pud ieran  entregarse á su  ju sto  dolor.

La caridad h a  acudido ya á la satisfacción de las m ás 
perentorias necesidades de los que han  sobrevivido á la 
g ran  catástrofe que en todas partes ha despertado nobles 
sentim ientos y rasgos de no toria abnegación. Pero pasados 
los prim eros in s tan te s , es indispensable resolver m uchos 
problem as ligados con ia seguridad de la v ida de los que 
en las tie rras hoy inundadas han  de lib ra r su  sustento. 
Sólo así podrem os am inorar las desgracias análogas que 
Dios pueda enviarles.

Nadie creerá ciertam ente que Ja reedificación de la 
propiedad arru in ad a  esté al alcance de esta Asociación  
que, creada exclusivam ente para  defender el derecho de la 
ciase que representa, sólo tiene por ingresos anuales a lgu
nos cientos de pesetas. Pero la caridad  tam poco se ejerce 
ún icam ente con donativos en m etálico; siendo cierto , como 
es, que una id ea , u n  pensam iento, el estudio  del rem edio 
de un  m a l, puede proporcionar beneficios in fin itam ente 
m ayores que uri socorro pecuniario  de breve influencia por 
lo general.

A preciando estas consideraciones, la Junta directiva de 
Ja Asociación de propietarios  ha creído que, sobre el dona 
ti.vo con que hoy podría con tribu ir, debe dar preferencia 
á la  ad jud icación  de un prem io á la M emoria  que dentro  
de corto  p lazo, como las circunstancias lo rec lam an , d e 
te rm in e  la índole de las construcciones que m ejor resis ta  
á la  in fluencia de las inundaciones y tra te  otros puntos 
con edha m ateria  relacionados. P or este m edio la  A socia 
ción de' propietarios  cree que proporcionará á los de M ur
cia, A lican te  y A lm ería lo que acaso fuera difícil á cada 
uno de eJlo& ind iv idualm ente ; pues no por la recom pensa 
pecu n ia ria  que esta  / unta  puede o frecer, sino por los sen
tim ien tos q u e  ennoblecen á cuantos han  abrazado una p ro 
fesión Jibe raí, es de esperar que hom bres de ciencia de co 

nocido valer, movidos por Ja caridad , se crean obligados á 
asistir á un  concurso abierto  para hacer bien á ¡os que llo
ran  la pérdida de padres ó de h ijo s , la pérdida de sus b ie 
nes, la desaparición de su  h o g a r , m ucho m ás cuando sus 
trabajos serán apreciados por un  Ju rado  de que form en 
parte  personas de no to ria  capacidad y de in tachab le re c 
titu d .

P o r estas consideraciones:
L a Asociación de propietarios de fincas urbanas de M a

drid  y su zona de ensanche abre concurso entre nacionales 
y extranjeros para la adjudicación de un  prem io á Ja M e
m oria  que m ejor desarrolle el plan de edificaciones que en 
las provincias de A lm ería, A licante y M urcia convenga 
levan tar en sustitución  de las que han  sido destru idas por 
las recientes inundaciones.

La M emoria  habrá de exam inar y expresar: A . Topogra
fía de los terrenos inundados, y naturaleza de los m ism o s. 
B. Medios de ev itar las inundaciones, ó de am inorar sus 
efectos. C. Localidades adecuadas para  la edificación. D. C i
m entación  de los edificios; sistem a de construcción y m a
teriales que convenga emplear. E. Costo de cada una de las 
construcciones que se propongan, teniendo en cuen ta la s  
necesidades que deben satisfacer. F. Com binaciones bené 
ficas y financieras que podrían  adoptarse para levan tar las 
edificaciones en breve plazo y  con las m ayores ven tajas 
posibles.

Las M emorias deberán d irig irse án tes del 10 de Enero 
próxim o al Presidente de la Asociación de propietarios de 
fincas urbanas de M adrid y su zona de ensanche. No co n 
ten d rán  el nom bre de su au to r, el cual lo escrib irá  eri 
pliego aparte , que acom pañará cerrado, llevando en el sobre 
un lem a igual al que encabece ia M em oria.

El Jurado que exam inará las M em orias? y propondrá la 
ad judicación del prem io, lo com pondrán:

E i E m inentísim o Cardenal Benavides, P a tria rc a  de las 
Indias, Presidente.

M arqués de R etortillo, P residente de la Asociación da 
propietarios, V icepresidente.

M arqués de San Carlos y D. F ernando  C orradi, V ice
presidentes de la m ism a Asociación.

D. Florencio R odríguez Baham onde, M arqués del S o
corro, D. Eugenio de la C ám ara y D. M anuel M aría José de 
Gaido, P residentes de las Reales Academ ias de Ciencias 
m orales y políticas, Ciencias exactas, físicas y natu rales, 
Sección de A rqu itec tu ra  de la de Bellas Artes, y  A cadem ia 
M édico-Q uirúrgica Española; D. A gustín  P ascual y Don 
M ariano Cervigon, Inspectores generales de los cuerpos de 
Ingenieros de Montes, Caminos, Canales y Puertos; I). P e
dro Oller y Cánovas, D. Félix  M aría Gómez, D. José S an ta  
M aría de H ita y D. Félix  Sánchez Blanco, individuos de la 
Asociocion de propietarios; D. José M aría Muñoz, cuyo, 
cuantioso  donativo en favor de los desgraciados le hace 
acreedor á la estim ación general; y dos representantes de 
la p rensa periódica de M adrid, designados por Ja m ism a.

E l premio que otorgará la Asociación  consistirá: p r i
m ero, en -&.50O pesetas en metálico; segundo, título de ind i
viduo Honorario de la Asociación, en el que conste el m é
rito contraido; tercero, medalla de plata alusiva a.1 objeto; 
cuarto, publicación del nombre del autor en la Gaceta de 
Madrid.

La entrega del prem io se verificará en sesión pública y 
solemne, á la cual serán inv itados S. M. y S. A. R. la  
S erenísim a Sra. P rincesa de A stúrias.

E l au to r de la  M emoria  prem iada conservará la pro
piedad de la m ism a, sin  perjuicio del derecho que la Aso
ciación se reserva para hacer un a  tira d a  económ ica has ta  
de 10.000 ejem plares, destinada á ser rep a rtid a  en las p ro
v incias que han  sufrido  las inundaciones.

M adrid 31 de O ctubre de d 8 7 9 .= E l P residente de 3a 
Asociación, M arqués de R é to rti! ló .= E l S ecre tario ,‘Félix* 
Sánchez Blanco.

E l sábado próxim o, á las cua tro  de la tarde , se verifi
cará en el tea tro  de la Comedia la  función ex trao rd in aria  
á beneficio de las v íc tim as de la inundación de las prov in 
c ias de Levante.

SANTOS DEL DIA.

San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, podres del Bautista . 

Cuarenta Horas en ia parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m edís.—F undón 14 de 
abono—^Turno par.—La Somnámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 
im par.— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Tum o — Corona contra corona.

TEATRO DE APOLO.—A Jas ocho f  meáis,.—Dos muertos 
y n ingún difunto.—Dos horas de angustia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 1.°— ¡Lo que vale el talentol—La salsa de Aniceta.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Quien bien tiene —La familia del boticario.—El memorialista .

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media. — Don Juan
Tenorio.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho y m edrí.—Como 
el pez en el agua.—El prim er galan.—Salon-Esíava.

TEATRO DEL R E CREO.—A las ocho y media.— El p ro 
ceso del can-can.— Don Abdon y Don tienen.—La cabra tira al 
monte.


